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La mayor parte de 10 3.500 millones previ tos corresponderá a Repsol Petróleo Elcogas presentó el estudio medioambiental 

El trasvase del Jándula será 
financiado por el Gobierno 
Central, Repsol y Endesa 

El 1 de Abril comienzan las 
obras de la Central Térmica 

El trasvase de agua desde el 
embalse del Jándula (Jaén) hasta 
el pantano de Montoro será finan
ciado de forma conjunta por la 
Administración central y las 
empresas Repso l Petróleo y 
Endesa. Aún e tá por determinar 
qué cuantía desembol arán el 
Ministerio de Obra Públicas y 
dicha empresas públicas, para 
alcanzar los 3.500 millones de 
pesetas que ca tará la inver ión. 

El acuerdo sobre quién financia
rá la obras para el trasvase, que 
acabará con los problemas de 
escasez de agua en Puerto llano y 
u complejo industrial , se alcanzó 

el pasado 24 de febrero , en una 
reunión celebrada en la ede del 
Ministerio de Obras Pública y 
Transportes. 

(información en pág. 7) 

Se construirán en un 
plazo máximo de 8 años 

El norte de la 
Ciudad tendrá 
viviendas 
unifamiliares 

Con la aprobación por el Pleno 
de la Corporación del Plan de 
Urbanización del Sector 1Il , 
(Cerro de San Sebastián y terre
no situados al ur de la carretera 
Puertollano-Almodovar), nue tra 
Ciudad da un pa o de gigante para 
la ampliación de su tejido urbano 
en los próximos 20 años. En efec
to, el Sector [][ al norte de la 
Ciudad será el pulmón de creci
miento con un proyecto urbaní ti
ca que prevé la creación de un 
gran área residencial con edifica
ciones de carácter eminentemente 
unifamilar, bloque de baja altura, 
áreas de servicios y amplias zonas 
verde. 

El Pleno también aprobó el 
Programa de Actuación 
Urbanística (PAU rI) cuyo terre
nos e encuentran situados junto a 
la Re idencia Sanitaria Santa 
Bárbara y ocupan una superficie 
de 322.000 m2 , de los cuales 
187.000 se destinarán a la edifica
ción de viviendas residenciale 
con amplios espacios verdes. Está 
prevista la construcción de un 
total 464 viviendas a edificar'en 
un plazo máximo de 8 año . 

Por otra parte, la Junta ha entre
gado las llave de 106 vivienda 
sociales en la barriada de las 630, 
proyecto que ha supuesto una 
inver ión de L.l00 millones de 
pesetas. 

(Información en págs. 8-9) 

La fotografía recoge la reunión a la que asistieron el Secretario de 
Estado para las Políticas de Agua y Medio Ambiente, Vicente Albero; el 
director general de Obras Hidráulicas, Adrián Baltanás; el Alcalde de 
Puertollano, Santiago Moreno; el diputado socialista por Ciudad Real, 
Rafael López Martín de la Vega y los presidentes de Repsol Petróleo, 
Juan Sancho Roj, y de Endesa, Feliciano Fuster. 

El próximo 1 de Abril comenza
rán oficialmente las obras del 
egundo Grupo Térmico en los 

terrenos ubicados a unos 5 kiló
metros de Puertollano, cerca del 
núcleo El Villar, en un acto al que 
asi tirán las primeras autoridades 
regionales. Con una inversión 
uperior a los 76.000 millones de 

pe etas, la nueva Central que apli
cará la tecnología de Gasificación 
Integrada del Carbón en Ciclo 
Combinado (GrcC), será un 
modelo a seguir en todo el mundo 
por sus mínimos niveles de conta
minación atmosrérica en la pro
duccion de energía eléctrica. 

La empresa Elcogas, creada para 
la ge tión y construcción del 
egundo Grupo Térmico presentó 

ante el Ayuntamiento de 
Puerto llano, el pasado 8 de marzo, 
el estudio sobre el impacto medio
ambiental que supondrá la puesta 
en marcha de la Central. El 
Director del proyecto, Ulpiano 
Sendin, manifestó que " erá ejem-

Se reduce el consumo doméstico de agua 
Lo 52.000 habitantes de 

Puertollano y la poblaciones de 
su comarca han reducido el con
sumo doméstico de agua de 
14.000 m3 por día, registrados 
durante la egunda emana de 
enero, a 11 .200 m3 por día conta
bilizado en la primera emana 
del mes de marzo. 

Esta notable disminución e 
debe "al grado de concienciación 

de los ciudadanos que son solida
rios con el grave problema de la 
equía y, consecuentemente, de la 

e ca ez de agua que padece 
Puertollano y u comarca", declaró 
a e te periódico el Alcalde, 
Santiago Moreno. 

La campaña inrormativa empren
dida por los Ayuntamientos de 
Puertollano y su comarca bajo el 
lema "Ahorrar hoy, mejor que cor-

tar mañana" ha tenido una gran 
acogida entre la población, según 
recogen las cifra del consumo 
doméstico. No obstante, el volu
men de con umo de agua aconse
jable debe bajar hasta situarse en 
los 10.000 m3 por día, para alejar 
el riesgo de que ea preciso pro
ceder al corte del uministro. 

(información en pág. 7) 

María Luisa Cabañero, Paqui Moreno y Cri tina García Rodero 

Premio y récords mundiales para 
tres muieres de Puertollano 

Tres mujeres de Puertollano han 
ganado premios mundiale o con
seguido récords in precedente 
en la última semanas, en las 
modalidades de natación, Jiu-Jitsu 
y fotografía . María Luisa 
Cabañero , una bombera de 26 
años, batió el récord mundial de 
natación en piscina durante 24 
hora ininterrumpidas. Durante 
e e tiempo, nadó una distancia de 

82 kilómetros y 575 metros, con 
lo que superó en 475 metros la 
anterior marca mundial , consegui
da en 1985 por la holandesa [rene 
van der Land. 

Nuestra popular Paqui Moreno 
venció en el Campeonato 
Internacional 4 Naciones de Jiu
Jitsu, celebrado este mes de mar
zo en Italia, tan ólo tres me es 
des pué de proclamarse campeona 

de España en el campeonato cele
brado en Puertollano. Por último 
la fotógrafa de reportajes Cri tina 
García Rodero ha recibido el pri 
mer premio del World Press Photo 
en la modalidad de arte, por una 
foto de la Falla de Valencia. Lo 
premio del World Press Photo 
son considerado lo ' O car" de 
la fotografía . 
(Información en última página) 

piar el respeto al medio ambiente" 
porque us emisione y re iduo 
estarán muy por debajo de los 
nivele máximo permitidos por 
la Comunidad Europea. 

Como se sabe, la Comunidad 
Europea, a través del Proyecto 
Thermie, ubvencionará en un pri
mera fase con cinco mil millone 
de pe etas la construcción de la 
Central. El Grupo Térmico utili
zará el carbón de las minas de cie
lo abierto de ENCASU R, en la 
cercanías de Puerto llano. 

Lo. directivo de Elcoga seña
laron que la emrpesa de 
Puertollano y u zona de influen
cia serán la primera a la hora de 
la construcción y suministro de 
. ervicios, siempre que cumplan 
los niveles de calidad exigidos por 
el Proyecto. Ello creará empleo 
directo e indirecto durante lo 5 
año de duración de las obras has
ta que la Central ea plenamente 
operativa. 

(información en pág. 3) 

Manifestación 
en defensa 
del empleo 

Al cierre de esta edición esta
ba convocada por lo sindicato 
Ce. OO. y UGT una manife ta
ción para el 22 de marzo, a la. 
19,30 h. en defensa del empleo 
y por la regeneración del tejido 
indu trial de Puerto llano. 

A la manife tación estaba pre
vi to que a I llera la 
Corporación en pleno, tras el 
acuerdo de la J unta de 
Portavoces reunida el jueves 18. 
Asimismo se adherían a la mi -

SUMARIO 
CULTURA 

• Semana del Libro 
del 19 al 23 de Abril 

(pág. 13) 

SOCIEDAD 

• Coeducación sexual 
en el Instituto Dámaso 
Alonso, para eliminar 
las actitudes sexistas. 

(Pág. 10) 

CONCURSO 
Rellena el 
Crucigrama gigan
te sobre la Historia 
de Puertollano y 
podrás ganar un 
lote de libros 

(Pág. 14) 
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 3/1993.



2 PUERTOLLANO 

La oposición del Grupo Municipal Popular responde, por vez primera 
desde estas páginas, a un artículo de opinión del Grupo Municipal 
Socialista publicado en el número anterior bajo el título "Oposición sí, 
pero responsable" . Señalan los Populares que su partido, aunque en 
franca minoría con respecto al equipo de gobierno, es "coherente, cons
tructivo y tremendamente comprometido con sus resposabilidades". 
La entrega de 594 viviendas sociales en los últimos seis años, es valorada 
en su artículo por el Portavoz del Grupo Socialista como una política de 
solidaridad hacia los más desfavorecidos, sin la que sería posible el pro
greso y la paz social. 
Izquierda Unida reflexiona sobre lo que considera un ''Pleno humillado" 
por el silencio del Ministro de Industria que ha desoído la moción apro
bada por la Corporación solicitando información sobre el ajuste de plan
tilla en Repsol Química. 
Finalmente, Iniciativa Ciudadana analiza con preocupación la crisis 
industrial de Puertollano y pide realismo y respuestas ante el clima de 
deterioro creado. 

Contestación al 
portavoz del Grupo 
Municipal Socialista 

Rompiendo un tanto la dinámica 
informativa que habitualmente expre
samos en este Boletín de [nfonllación 
Municipal , nos permitimos en esta 
ocasión, quizás por única vez, contes
tar al portavoz del Grupo Municipal 
Socialista por su artículo OPOSI
CION SI, PERO RESPONSABLE 
que firmaba en el número anterior 
aparecido en el mes de febrero-93. 

El Partido Popular, como oposición 
que es en el Ayuntamiento de 
Puertollano, no asume ni una sola 
línea del mencionado artículo de opi
nión porque, en él se presenta a un 
equipo de gobierno tolerante, creador 
de la unidad de acción colectiva (¿) 
evitando tensiones porque los cam
bios que se han producido están en 
precario (¿) y varios razonamientos 
más que, según mi entender, el 
gobierno socialista municipal lo sitúa 
por encima de lo humano y a todo 
esto, llega la oposición y con sus acti
tudes, estropea la obra de gobierno 
del equipo ocialista, dejándolos 
sumidos en una si tuación de profunda 
incomprensión. 

Al Partido Popular como oposición, 
en franca minoría con respecto al 
equipo de gobierno socialista, si de 
algo se le puede tildar es de coheren
te, constructivo y tremendamente 
comprometido con sus responsabili
dades municipales, soportando a 
veces calificativos atentatorios del 
equipo de gobierno (nos llegaron a 
decir que representábamos a las fuer
zas reaccionarias de la derecha) y casi 
siempre, la negativa rotunda y perti
naz a proposiciones que destilaban la 
más absoluta lógica. Como ejemplo, 
uno simple nada más. Cuando en el 
mencionado artículo se enumeran los 
grandes problemas a los que se ha 
tenido que enfrentar el equipo de 
gobierno actual, indica, sequía, crisis 
de empresas, fuerte endeudamiento, ... 
ique curioso! ¿Alguien puede enten
der la impotencia que e siente cuan
do de forma machacona el Partido 
Popular ha venido diciendo el fuerte 
endeudamiento a que han sometido al 
Ayuntamiento y ustedes sistemática
mente lo niegan? Incluso hace poco 
con ocasión de aprobar el presupuesto 
de 1993. ¿Ahora admiten que ei 
endeudamiento es un problema para 
ustedes? ¿No cree Sr. Portavoz socia
lista que la responsabilidad aludida en 
su escrito, también debería llegar has
ta el equipo de gobierno? 

Pero lo que realmente parece quedar 
fuera de contexto y yo diría que hasta 
de los planteamientos que rigen el 
desenvolvimiento democrático de una 
sociedad es que el portavoz socialista 

hable de hipocresía en los miembros 
de la oposición por que sean más crí
ticos en los medios de comunicación 
que en las reuniones internas. ¿Y no 
le parece lógico que sea así, señor 
portavoz socialista? 

Cuando se de la circunstancia de la 
Corporación de Puertollano en la que 
un grupo tiene mayoría, usted sabe 
de sobra que las acciones de los gru
pos minoritarios quedan acalladas, 
minimizadas en su mayor parte, per
didas en el más absoluto si lencio. Si 
no fuera por los medios de comuni
cación, ¿a usted se le ocurre algún 
sistema para que los grupos de oposi
ción hicíeramos llegar a los ciudada
nos la labor de control al equipo de 
gobierno? 

Que seamos absolutamente críticos 
en los medios de comunicación y sin 
embargo en los contactos personales 
se mantengan unas buenas relaciones 
de amabilidad, afabilidad, correc
ción, en suma, educación, ¿no le 
parece lo correcto? 

El que no estemos de acuerdo con 
ustedes en algunos planteamientos, 
¿es que por ello las relaciones perso
nales deberían ser tensas y agrias, 
que lógicamente inducirían a fuertes 
enfrentamientos? 

Afortunadamente, en la consolida
ción de la democracia en España ha 
primado que las diferencias de crite
rios se circunscriba a la oratoria en 
los foros públicos, incluidos los 
medios de comunicación, y después 
la cortesía presida los contactos entre 
personas. 

Yo creo, señor portavoz socialista, 
que esos viejos fantasmas del pasado 
que con tanta frecuencia le impreg
nan a usted le han traicionado lleván
dole a ver con acaloro un tanto 
pasional, hechos, posturas y plantea
mientos de nuestra vida cotidiana 
que, reflejan únicamente, las inquie
tudes de una sociedad que aspira a 
ser mejor, capaz de lograr una convi
vencia plena entre todos sus miem
bros, aunque algunas veces sea 
discrepante . • 

Julión Bueno 
Luchena 

Conceial del Grupo Municipal 
del Partido Popular 

Utopía socialista 
Con la entrega de ciento seis vivien

das sociales. adjudicadas mediante un 
riguroso proceso de selección en el 
que han participado todos los grupos 
políticos del Ayuntamiento, represen
tantes del movimiento vecinal, técni
cos y sindicatos, hemos realizado uno 
de los actos de solidaridad más nota
ble e igualitario. 

Cuando el Socialismo se organiza 
como un plan de reconstrucción de 
una sociedad que pagaba el salario 
diario del trabajador con un pan y un 
litro de aceite, que le privaba de sani
dad, educación, ocio, participación, a 
él y a sus hijos, que soportaba entre 
resignada y complica el abuso sexual 
del señorito, el derecho a disponer de 
una vivienda propia, -que no fuera el 
chozo o la habitación con derecho a 
cocina-, digna, suficiente, que permi
tiera el e tudio aislado de los hijos, la 
vida en común, una mínima intimi
dad, el descanso merecido , ha sido 
una de las utopías del socialismo y 
del anarquismo durante cuatro gene
raciones. 

Que ese ideal va siendo una reali
dad cada vez mayor lo demuestra el 
hecho de que durante los últimos seis 
años se hayan entregado 594 vivien
das sociales en nuestra Ciudad, que 
ve como barrios tradicionales de mar
ginación y pobreza desaparecen o se 
convierten en zonas más habitables. 

Hoyes suficientemente conocido 
que los partidos socialistas que están 
en el poder gobiernan influidos por 
unas coordenadas capitali stas deter
minadas y superando, junto a proble
mas tradicionales como la 
superpoblación, la técnica, la compe
tencia los que se derivan de una 
mayor exigencia de los trabajadores a 
mantener unas conqui tas sociales, un 
nivel de vida que el propio 
Socialismo les ha dado y que sus 
padres y abuelos nunca hubieran 
soñado, y de la necesidad de promo
ver, al mismo tiempo, una política de 
solidaridad hacia los más desfavore
cidos, sin la cual la paz social y el 
progreso son imposibles. 

Sería una vuelta atrás, una lucha 

El Pleno, humillado 
El Pleno de la Corporación, reunido en 

sesión ordinaria el pasado 15 de septiembre 
de 1992, aprobó unánimemente una 
moción elaborada por el Grupo Municipal 
de Izquierda Unida que solicitaba al Sr. 
Ministro de lndustria y a la Dirección de 
Repsol-Química información concreta 
sobre el Plan de Ajuste de Plantilla en la 
factoría de Puerto llano y las razones que 
justificaban dicho Plan. El 25 de febrero, el 
Pleno en sesión ordinaria, volvía a reiterar 
idéntica solicitud, después de esperar casi 
seis meses una respuesta. 

En el Grupo Municipal de izquierda 
Unida pensamos que no existe ninguna 
razón para el silencio, que los cargos políti
cos tienen la obligación de atender las 
demandas que les fonnulen las institucio
nes. En este caso, pocas instituciones están 
más legitimadas que el Ayuntamiento de un 
pueblo o de una ciudad, que a través de su 
máximo órgano de representación política, 
el Pleno, fonnula unas demandas que afec
tan directamente a sus vecinos y vecinas e 
inciden de una manera importante en el 

desarrollo social y económico de la ciudad. 
No acabamos de entender esta actitud y 

este comportamiento político que deja al 
Pleno de la Corporación de Puertollano en 
una situación desairada, olvidado y humi
llado, en su afán de conocer y comprender 
la situación de una empresa del sector 
público, ubicada en su término municipal 
que da empleo directo a 800 trabajadores e 
indirecto a más de 300. 

¿Qué ha hecho el Sr. Alcalde como 
Presidente del Pleno de la Corporación para 
hacer cumplir los acuerdos que éste toma? 
Al parecer nada. No ha querido incomodar 
al Sr. Ministro de Industria, al que visitó 
recientemente para iniciar la campaña del 
"aquí no pasa nada". 

¿ Qué medidas piensa adoptar el Equipo 
de Gobierno Municipal, que representa el 
64% de los componentes del Pleno, si per
siste el silencio y la ocultación? Ninguna, 
pues por encima de los intereses colectivos 
colocan los intereses partidistas. 

Asuntos como el que comentamos, en el 
que se comprueba la nula eficacia del órga-
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estéril, si atendiendo el discurso ram
plón, corrosivo, misantrópico e irreal 
de la oposición volveremos a la época 
del "sálvese quien pueda", a la época 
de la insolidaridad y el abuso. De ahí 
la responsabi lidad que tenemos el 
Gru po Socialista y el Partido 
Socialista de potenciar, junto al desa
rrollo, políticas de igualdad que per
mitan , cuanto antes, que las 
setecientas familias que esta vez no 
han podido ser atendidas se benefi
cien pronto de la utopía Socialista . • 

Casimiro 5ónchez 
Calderón 
Portavoz del 

Grupo Municipal Socialista 

no político por excelencia de nuestra ciu
dad, fomenta el alejamiento de los ciuda
danos de las instituciones públicas y la 
desconfianza hacia los propios represen
tantes políticos de la ciudad . • 

Florentino López 
Montero 

Portavoz del Grupo Municipal 
de Izquierda Unida 

Crisis, reflexión y llamamiento 
A veces en la actividad política la acción del 

pronunciamiento resulta penosa, desagradable 
e incluso descorazonadora, y esto es asi no 
tanto por el hecho de ejercerla -fundamento 
incuestionable de su praxis- si no por la 
respuesta sistemáticamente descalificadora 
que obtiene cualquier disensión sobre la 
crónica real de cada día y sus consecuencias 
en un futuro cada vez más inmediato. Y esta 
respuesta descalificadora no sería preocupante 
si el foco de emisión respondiera a la 
discrepancia lícita de cualquier otra opción 
que no fuera precisamente la que es: el grupo 
mayoritario Municipal que ejerce la acción de 
Gobierno. 

No obstante esta triste evidencia, lo 
acuciante del problema nos hace 
pronunciarnos públicamente con la dosis de 
realismo que requieren las circunstancias, y en 
base a conseguir la necesaria clarificación que 
consiga perspectivas más alentadoras. 

En Iniciativa Ciudadana contemplarnos con 
honda preocupación el desarrollo de los 
últimos acontecimientos que jalonan el día a 
día de la situación social, industrial y 
económica de Puenollano y su comarca. 

La crisis industrial se materializa -sin 
altenativas programadas- en el incieno futuro 
de FESA-ENFERSA, el anuncio empresarial 
del REPSOL QUIMICA, que en forma de 
plan estratégico 93-97, conlleva la pérdida del 

45% de su plantilla habitual: las 
manifestaciones de los máximos responsables 
del Grupo REPSOL de potenciar la tecnología 
punta de sus instalaciones, en aras de asegurar 
su supervivencia respondiendo al binomio 
productividad/costes, pero con la 
consecuencia inexorable de pérdidas de 
empleo futuro, etc. 

Con ser grave esta objetivación de 
realidades, para Iniciativa Ciudadana no lo es 
menos la exclusión (aunque se haya tratado de 
corregir chapuceramente por el 

Sr. Morcillo en sus declaraciones recientes 
sobre la autovía Puenollano-Ciudad Real) en 
el P.D.\. de nuestra Ciudad y comarca, cuando 
constatamos en el citado plan la única 
nominación de desarrollo para Ciudad Real 
capital y Manzanares.- Esto es consecuente 
con las denuncias de Iniciativa Ciudadana 
formuladas como advertencias en su 
momento, a nuestras ciegas Autoridades 
Municipales, a través de escritos emitidos por 
este mismo medio y que, por desgracia, han 
resultado premonitorios. 

Asimismo, para Iniciativa Ciudadana resulta 
desalentador el evidente clima de deterioro al 
que se ha llegado en nuestra comarca en forma 
de respuesta reivindicativa de su sociedad 
civil a la situación real e inmediata. 

Puede ser un atenuante la labor de 
adormeciamento de conciencias que 

torpemente se instrumentaliza desde los 
poderes públicos locales y provinciales, pero 
que se materializa tan efectivo, sin embargo 
esta rémora no justifica en absoluto la actitud 
pasiva de un pueblo que en su historia siempre 
luchó pacífica pero enérgicamente, por su pan 
y su futuro. 

En In iciativa Ciudadana no estamos en 
posesión de llaves mágicas ni verdades 
absolutas, pero desde aquí gritamos al hondón 
de las conciencias de nuestros conciudadanos 
para despertarles de su letargo y ofrecerles la 
opción de colaborar con nosotros y nuestro 
Ayuntamiento por un Puenollano mejor . • 

Francisco Barrios 
Vizuete 

Portavoz de Iniciativa 
Ciudadana 
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Elcogas presenta a los grupos políticos municipales el estudio sobre el impacto medioambiental 

Las emisiones de la nueva Central Térmica a la atmósfera 
estarán muy por debaio de los límites permitidos por la CE 
La empresa EJcogas, creada para la gestión y construcción del Segundo Grupo Térmico, ha presen
tado ante el Ayuntamiento de Puertollano el estudio sobre el impacto medioambiental que supondrá 
la puesta en marcha de la Central. El director del proyecto, Ulpiano Sendín, dijo que la Central 
Térmica "es ejemplar en el respeto al Medio Ambiente", porque sus emisiones y residuos estarán 
muy por debajo de los máximos permitidos por la Comunidad Europea. 

El estudio de impacto medio
ambiental fue pre entado el pa a
do 8 de marzo por Ulpiano 
Sendín y otro altos re ponsables 
de Elcogas, ante la Comi ión de 
Urbanismo del Ayuntamiento. 
Este era el último trámite que 
quedaba pendiente antes de la 
aprobación de la 1 icencia de 
obras. 

Ulpiano Sendín, ingeniero pro
yecti ta, aseguró que la Central 
Térmica de Puertoll ano "es ejem
plar en el re peto al Medio 
Ambiente". A lo largo de los má 
de 2.000 folios que componen 
dicho estudio del impacto medio
ambiental, se reiteran la ventaja 
de la nueva tecnología de 
Gasificación Integrada del 
Carbón en Ciclo Combinado 
(GlCC), un método totalmente 
innovador en la producción de 
energía eléctrica a partir del car
bón. 

Para Ulpiano Sendín, " la 
Central está promocionada por la 
Comunidad Europea porque e el 
ejemplo de lo que debe ser una 
central térmica de este tipo. E tá 
prácticamente exenta de emi io-
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Las obras comenzarán 

el próximo 1 de abril en 

un acto al que asistirán 

las primeras 

autoridades regionales. 

nes de azufre, de óxidos de nitró
geno, e incluso en cuanto a resi
duos sólidos e ejemplar.' 

Como se abe, la Comunidad 
Europea, a través del Proyecto 
Thermie, subvencionará con cin
co mil millones de pesetas la 
con trucción de la Central. Dado 
u carácter experimental y de 

prueba ante de instalarlas en 
otro muchos paí e comunita
rio , la Central Termoeléctrica de 
Puertollano admitirá una amplia 
gama de combustible para gene
rar electricidad por método ape
na contalTÚnante . 

"Se van a probar diez carbones 
procedentes de diver os países, 
para demo trar que con este tipo 
de central e cumplen con muchí
sima diferencia las exigencias de 
la CE", dijo Ulpiano Sendín en 
su encuentro con lo informado
re . 

El responsable de Elcogas, que 
explicó a los grupos politicos del 
Ayuntamiento qué repercusión 
tendrá la Central sobre el Medio 
Ambiente de la zona, aseguró que 
los plazos se e tán cumpliendo 
casi al completo como estaba 
previ to. Por lo tanto, todo apun
ta a que el próximo I de abril se 
pondrá en marcha oficialmente la 
con trucción del Grupo Térmico. 

Lo respon ables de Elcoga 
también se entrevi taron con 
directivo de la Federación de 
Empresarios de Puertollano 
(FEPU) y con representantes de 
empresas locales de montajes. 

Respecto a cómo podrán parti
cipar la diversas empresas de 
Puertollano en la construcción 
del Grupo Térmico, el director 
del proyecto dijo que "las po ibi
lidade son grandes" y que harán 
lo posible por que su protagonis
mo sea alto. Sin embargo, pun
tualizó que "puede haber casos 

en que los requerimientos que e 
exijan no los cumplan la empre
as locales." 
Entretanto, aún está por decidir 

cuál será el emplazamiento de la 
presa que surtirá de agua a la 
Central, dado que todavía e está 
estudiando la alternativa má idó
nea. Lo informes medioambien
ta le que están en marcha se 
refieren a las pre as de la Cerrada 
de las Nava y de Peñahoradada. 
En cualquier ca o, dijo Sendín, la 
Central necesitará agua para las 
pruebas a principios de 1995 .• 

Por qué se ha 
elegido Puertollano 
La gasificación y el ciclo combinado se perfilan hoy 
como los sistemas integrados de mayor futuro, tan
to desde el punto de vista de emisiones como de 
rendimiento. 

El carbón de Puertollano es muy adecuado para ser 
lavado y es muy gasificable. 

Puertollano es un gran núcleo industrial situado al 
sur de La Mancha (provincia de Ciudad Real) que 
ofrece la siguiente infraestructura: 

• Núcleo de población de 52.000 habitantes con 
buen acceso por ferrocarril y carretera. 

• Grandes óreas de desarrollo industrial próxi
mas a la mina. 

• Refinería, Central Térmica, plantas petroquími
cas y de fertilizantes que podrían aportar com
bustibles residuales. 

• Interconexión eléctrica. 

• Abastecimiento de gas natural por medio de 
gasoducto. 

• Dispone de razonable capacidad de agua de 
refrigeración. 

Reunión con la Federación de Empresarios CFEPU) 

Las empresas de Puertollano 
serán las primeras en las obras 

El presidente de la sociedad 
Elcoga , Rafael Miranda, consi
dera que lo empresarios de 
Puertollano deben estar prepara
dos para suministrar los produc
to con que se con truirá el 
Segundo Grupo Térmico en la 
mejores condiciones de calidad y 
competitividad. De esta forma, 
las empresa locales no tendrán 
ningún problema en ser las pri 
mera que participarán en la 
riqueza que cree la nueva central 
térmica. 

Elcogas se comprometió a 
enviar previamente a los repre
sentantes de lo empresarios loca-

le ,la oferta de la diferente 
unidades de obra para que éstos 
vayan ofertando y, por tanto, 
optando a realizarlas directamen
te. Así pue , se estab lecerá un 
cauce de comunicación que todos 
coincidieron en calificar como 
muy positivo de cara al futuro. 

El presidente de Elcogas ha 
obtenido este año el premio 
"Tribuno 1992" en el área indus
trial concedido por el diario La 
Tribuna. Rafael Miranda dijo que 
este premio valora el actual pro
yecto, "que mañana va a er una 
realidad muy importante para 
Puertollano." • 
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4 PUERTOLLANO 

El Comité de Empresa mantiene las movilizaciones 
para oponerse a los 41 despidos 

Trabaiadores y Junta 
apuestan por la 
viabilidad de Enfersa 
La situación de Enfersa se mantiene en un tenso compás de espe
ra, tras el preacuerdo que alcanzaron la Junta de Castilla-La 
Mancha y los representantes sindicales, en el que ambas partes 
apuestan por el futuro de la factoría de fertilizantes. Los trabaja
dores mantienen las movilizaciones para oponerse a los 41 despi
dos decididos por la empresa. El Ayuntamiento apoya a los 
afectados, mientras el Gobierno regional se declara dispuesto a 
subvencionar con créditos blandos un proyecto de renovación tec
nológica que haga más competitiva la factoría. 

El preacuerdo fue u crito en 
Toledo el pa ado 4 de marzo por el 
director general de Industria, Antonio 
Santaolalla, y los repre entantes de 
UGT, Javier Hernández, y de 
Comi siones Obrera , José Ramón 
Sánchez. 

Amba partes reconocen que la fac
toría de fertil izantes situada en 
Puertollano ti ene una importancia 
especial para la región, y que sigue 
iendo técnicamente viable. Además, 

la Junta y lo trabajadores in tan a 
comenzar un proceso de negociacio
nes entre la dirección de la empre a y 
la fuerza ociales, para solucionar 
los problema planteado, derivado 
en buena parte de la suspen ión de 
pago en Ercros y la grave crisis por 
la que atraviesa el ector de fertili 
zantes. 

Como se sabe, los indicato no 
aceptan la pretensión unilateral de la 
empresa de echar a 41 trabajadore , 
de lo 32 1 que componen la plantilla 
actua l. La dirección presentó el 15 de 
febrero los correspondiente expe
diente de re ci ión de contratos. 

E ta decisión de los directivo de 
Enfersa e enmarca en la postura 
adoptada por el grupo al que pertene
ce, cuya cúpula pretende re cindir 
contrato a un total de 1.854 emplea
dos de todo su centros, y cerrar cin
co de su factoría . Así se contempla 
en el plan de adecuación al memo
rándum de intenciones firmado con la 
multinacional Freeport McMoran 
para la venta del ector, tras la su -
pen ión de pago de Ercros. 

da entre indicatos y empresa, 
acuerdo al cua l la Delegación de 
Trabajo dio el vi to bueno. Esto sig
ni fica que, si despide a esos 41 tra
bajadores, todavía quedarán algo 
más de 40 em pleado que están a 
punto de jubilarse, por lo que la 
plantilla eguirá reduciéndose en lo 
próximo meses. 

La empresa mantiene en olitario 
sus po iciones, como se demostró en 
el mencionado preacuerdo por el 
futuro de Enfersa suscrito el 4 de 
marzo. Mientras que la Junta y los 
trabajadores e comprometieron a 
colaborar en la mejora y adaptación 
tecnológica de la factoría para 
hacerla más competitiva, el máximo 
responsable de Enfersa, Josep Piqué, 
e limitó a tomar nota. Piqué dijo 

que Fe a-Enfersa nece ita un plan 
global de actuación para todas u 
factorías, y que e difícil que se 
pongan en práctiva acuerdo concre
tos como é te de Puertollano para 
reducir plantilla por la vía de preju
bilaciones, tal como se firmó en el 
PIDE. 

La preocupación por la situación 
de Enfersa tuvo su reflejo en 
Puertollano, con huelgas y encierros 
de los empleados, que temen muy 
seriamente por la continuidad de us 
pue tos de trabajo. 

Entre otros actos y movi lizaciones, 
unos 400 trabajadores de 
Puertollano se de plazaron a Toledo 
para intentar que la Junta regional 
tome cartas en el asunto. Una comi-

ACTUALIDAD Marzo 1993 

El Ayuntamiento, con los trabaiadores 
También nuestra Ciudad fue 
escenario de la prote tas de los 
trabajadores. Unas 2.000 per 0-

nas se concentraron el 20 de 
febrero ante el Ayuntamiento de 

Puertollano para apoyar a los 
trabajadore de Enfersa. Tanto 
los trabajadores de la factoría 
como u espo as y otros 
muchos veci nos afectados o 
preocupado por la situación, e 
manifestaron en la Plaza de la 
Constitución, como colofón de 
la huelga de tres días que man

tuvieron los empleados. 
El respaldo de la Corporación 
fue unánime, según agradecie
ron los sindicatos. El Alcalde 
firmó un e crito en el que reco
nocía "la gravedad de la situa
ción" y la "permanente 

intranquilidad y desasosiego (de 
muchas familias de Puertollano) 

ante un incierto futuro no des
pejado todavía." 
"La Corporación Municipal -
dice el escrito-, que iempre ha 
querido e lar al lado de los tra

bajadores en u justa reivindica
ción de mantenimiento de los 

puestos de trabajo , rechaza 
enérgicamente el expediente de 
rescisión de contratos propues
tos para e ta factoría , e insta a 
todas las partes, dentro del res
peto a lo acordado en el PIDE, 

a bu car soluciones definitivas 
para el sector de fertilizantes , 
única garantía de mantenimien
to de la producción y de lo 

puestos de trabajo en la factoría 
de Puertollano." 

sión e entrevistó el 19 de febrero 
con el consejero de Indu tria y 
Turi smo, José Lui s Ro , mientras 
su compañero se manifestaban 
ante la puerta de la Consejería. 

La secuencia fotográfica recoge dos momentos del conflicto que 
atraviesa Fesa-Enfersa. Unos 2.000 trabajadores se concentraron el 
pasado 20 de febrero frente al Ayuntamiento, mientras que el Comité 
de Empresa se entrevistaba con el Alcalde, Santiago Moreno, y los 
portavoces de los grupos políticos con representación municipal.. 

El consejero se comprometió a 
plantear ante la dirección nacional 
de la compañía la necesidad de cum
plir los acuerdos contemplados en el 
Plan Industrial de Empleo (PIDE). 

Además, también se comprometió 
a constituir una mesa tripartita en la 
que se sentarán a negociar los sindi
catos, la empresa y el propio con e
jero de Industria . • 

Los representante indicale recha
zan e tos despidos, y ólo están dis
puesto a dar una al ida a los posibles 
excedente a través del expediente 
abierto para 46 prejubilacione . Estas 
prejubilacione están contemplada 
en los acuerdos industriale . 

Los camioneros, afectados por la reducción del portes tras la crisis de Enfersa y Repsol 

Por el contrario, la re cisión de 
contrato a 41 trabajadore incumple 
el PIDE (Plan Indu trial de Empleo), 
que pactaron la empresa y los indi
cato en diciembre de 1990, y que 
estará vigente hasta 1995. El PIDE í 
contemplaba, en cambio, un plan de 
reducción de plantilla con prejubila
cione para 46 trabajadores. 

De los 41 puestos que la empresa 
quiere eliminar, 5 corre ponderían al 
departamento de planificación, 13 a 
producción, 14 a mantenimiento, 7 a 
técnico y 3 al departamento de per-
onal. 
De eso 41 despidos, considerados 

"arbitrarios e inaceptables" por los 
indicatos. tan ólo uno de ellos coin

cidiría con la prejubilaciones pacta-

La Junta prestará ayuda a los transportistas locales 
Los transportistas de Puertollano recibirán ayudas de la Junta de Comunidades, para paliar los pro
blemas derivados de la crisis de Fesa-Enfersa y de la factoría de Repsol Química, que ha reducido 
sensiblemente los portes que es preciso llevar a otros puntos de España. La Consejería de Economía 
y Hacienda, estudia subvencionar una parte de los intereses de los créditos que puedan recibir los 
camioneros. 

Aunque la ayuda econom l
cas están aún por concretar tras 
la reunión que mantuvieron en 
Toledo el pasado 24 de febrero . 
Grac ias a e e compromiso de la 
Consejería de Economía y 
Hacie nda, los tran sportistas 
locale abandonaron la concen
tración de camione que mante
nían desde el 8 de febrero , para 
prote tar por su inestable itua
ción y exigir medidas con las 
que uperar esta crisis. 

En di cha reunión celebrada en 
Toledo , la Administración 
regional pidió a los transportis-

Los camioneros 
que recibirán 
ayudas son 

en su mayoría 
autónomos 

tas la documentación necesaria 
para tramitar las posi bles ayu
das. Los créditos erán avalados 
a través de distintas entidades 
bancarias , y ervirán para que 
los transportistas hagan frente a 

su pagos más inmediato . 
El compromiso de facilitar 

ay udas económicas desde la 
Junta de Comunidades de 
Casti ll a-La Mancha se obtuvo 
después de las gestiones realiza
das por el presidente de las 
Cortes regionales , José María 
Barreda, quien mantuvo varios 
encuentros con representantes 
de lo transportistas afectados. 

Como es sabido, la reducción 
de actividad en Repsol Quimica 
debida a la larga seq uía y los 
problemas de Fesa-Enfersa inci 
dieron directamente en los 

transportistas con una drástica 
di sminución del trabajo, ya que 
apenas hab ía carga que trans
portar a otros puntos de España. 

Esta situación produjo enfren
tamientos entre los transportis
tas locales y otros camioneros 
de otros lugares, que hasta la 
fecha hacía n lo s portes por 
encargo de las empresas ahora 
en crisis. 

Como muestra de ese enfren
tamiento, a mediados de febre
ro , piquetes de transportistas de 
Puerto llano impidieron que 
cam iones enviados por las 
empresas que compran abonos 
a Enfersa cargasen en la facto 
ría , dado que defendían su 
derecho hacerse cargo de los 
portes .• 
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La cooperación con la ciudad hermana durará hasta finales de 1995 

Puertollano y Pouzages 
(Francia) colaborarán en 
materia de consumo 
El Area de Consumo del Ayuntamiento ha elaborado un proyecto de cooperación con la ciudad 
hermana de Pouzages (Francia), para intercambiar información y experiencias sobre la 
problemática que afecta a los consumidores y a los colectivos empresariales de ambas ciudades. El 
período de cooperación durará hasta finales de 1.995, fecha en que se celebrarán unas jornadas de 
clausura y valoración en Puertollano. 

El proyecto de colabora
ción entre Puertollano y 
Pouzages cuenta con un 
presupuesto de 2.730.000 
pesetas, y se encuadra den
tro del Proyecto EURO
MIC de la Comunidad 
Europea. 

El Area de Consumo del 
Ayuntamiento persIgue 
conocer los problemas que 
afectan a los consumidores 
de ambas ciudades herma
nadas. Asimismo, pretende 
concretar las principales 
preocupaciones, inquietu
des e inconvenientes que 
suelen encontrar los 
correspondientes colecti
vos empresariales, tanto en 
el desempeño de su activi
dad como en las relaciones 
comerciales con sus consu
midores. 

El objetivo final es acer
car las posturas, muchas 
veces enfrentadas, entre 
consumidores y empresa
rios , así como que ambos 
colecti vos in tercambien 
experiencias y opiniones. 

Para conseguirlo, unos y 
otros deberán conocerse 
recíprocamente con mayor 
intensidad, así como estu
diar y proponer soluciones 
a la problemática que se 
les plantea tanto a los con-

sumidores como a los 
correspondientes empresa
nos. 

Los participantes on: la 
Admini tración Local (los 
servicios de protección al 
consumidor de Puertollano 
y, en su ca o, de 
Pouzages) , varios colecti
vos ciudadanos (asociacio
nes de vecinos , amas de 
casa y consumidores) y 
colectivos de comerciantes 
y empresarios de ambas 
ciudades. 

El Proyecto comienza 
este mismo año, y conclui
rá a finales de 1. 99 5. En 
breve se creará una 
Comisión de Seguimiento, 
que supervise su evolución 
y desarrollo. 

En el último trimestre de 
1.995 , se celebrarán en 
Puertollano unas jornadas 
de trabajo para evaluar lo 
resultados de tres años de 
trabajo y colaboración. 
Entre otros indicadores, se 
compararán la consultas, 
peticiones de información, 
reclamaciones y denuncias 
presentados por lo ciuda
danos de Pouzages y de 
Puerto llano, en materia de 
Consumo, durante los años 
l.993 y 1.994. 
Las propuesta de so lu-

ción para los diversos pro
blemas e tra ladarán a las 
respectIvas 
Administraciones locales y 
regionales. 

Como es sabido, la entra
da en funcionamiento del 
Mercado Unico Europeo 
obliga a reforzar la política 
de protección de los con
sumidores, considerados 
como la parte más débil 
del mercado. Esta mejora 
de la protección de los 
consumidores debe traer 
consigo una mayor tran -
parencia del mercado y la 
calidad. 

El Tratado de la Unión 
Europea establece en su 
artículo 129 A que la 
Comunidad y los Estados 
miembros protegerá n la 
sa lud , la seguridad y los 
intereses económico de 
los consumidores, y le 
garantizará un a inform a
ción adecuada para que 
puedan ejercer us dere
cho. 

Con ese objetivo, se con
sidera necesa rio reforzar 
los intercambios y la coo
peración entre los países 
de la CE. En e e marco se 
engloba el proyec to de 
colaboración Puertollano
Pouzages .• 

5 PUERTOLLANO 

Se convertirá en un centro de atracción comercial y social 

Las obras de remodelación del 
Mercado comenzarán este año 

La remodelación del 
Mercado Municipal , cuyas 
obras deben comenzar este 
mismo año, ha avanzado un 
paso más, tras el acuerdo 
alcanzado entre las 
Admini traciones regional 
y municipal, para financiar 
al 50% el proyecto de viabi
lidad que realizará la 
empresa MERCASA , con 
el objetivo de hacer del 
Mercado en "un centro vivo 
y con futuro. " 

Así lo manifestó el 
Alcalde de Puertollano , 
Santiago Moreno, el pasado 
8 de marzo , a la vez que 
reiteró el compromiso de 
que la obras comenzarán 
en este mismo ejercicio de 
1993. 
La Junta de Comunidades 

y el Ayuntamiento financia
rán al 50 % dicho estudio 
de viabi lidad. MERCAS A, 
la empresa elegida por los 
propios minoristas afecta
dos por la remodelación del 

edificio, presentará en do o 
tre meses el proyecto que 
mejor garantice ese objetivo 
de revitalizar el centro. 

Para el Delegado de indus
tria, Domingo Luis Sánchez 
Miras , e aspira a que el 
edificio del Mercado iga 
siendo hoy, "como fue en 
tiempos, centro de atracción 
comercial y social." 

"No e trata simplemente -
dijo Sánchez Miras- de 
arreglar las canalizacione , 
de que haya un buen siste
ma de refrigeración y cli
matización... sino que 
realmente la di strib ución 
sea lo más racional po ible, 
de tal forma que 
PuertoIlano pueda contar en 
el centro de la Ciudad con 
un centro de atracción 
comercial y ocial." 

Se intentará que la obras 
e lleven a cabo con rapidez 

para que se cumpla el com
promi o adquirido de que 
comiencen en 1993 . • 

M ayor comodidad 
en las compras del 
mercadillo 

De de e l pasado 27 de 
febrero el tradicional 
Me rcad ill o de lo ábado 
funciona con una nueva di -
tribución de los 235 pue to 
existentes e n la actua lid ad. 
La novedad principal ha sido 
la supre ión de la fi la central 
de pue to , pa ando é to a 
la s filas la tera les, con e l 
objetivo de que sea más 
cómodo para usuario y 
comerciantes. 

Asimi smo se ha habi litado 

la Calle Almagro para la 
instalación de puesto úni
camente de a limentación. 
La Calle Daimiel ha que
dado exclusivamente para 
la ubicación de lo pues
tos de frutas y verdura . 

Por último, con e ta nue
va distribución se ha uni
f icado la longitud de los 
puestos que pa a a ser de 
8 metros, a lvo alguno 
pertenecientes a hortela
nos que tienen 4 metros. 
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Tras concluir la primera fase de aprendizaje de las técnicas de trabajo. comienza la segunda fase en la que se cerrará el perímetro de la instalación 

Los alumnos de la Escuela-Taller inician las 
obras del compleio de la Dehesa Boyal 

Un total de 42 alumnos-traba
jadore han participado en la 
pri mera fa se de la Escuela
Taller de Medio Ambiente 
"Dehesa Boyal" que concluyó 
el pasado 21 de marzo. Ha ta el 
próximo 21 de septiembre se 
de arrollará la segunda fase que 
supone cerrar el perímetro de la 
instalación -cuya extensión se 
aprecia en la fotografía adjunta 
a esta información- y que com-

prenderá asimi mo la construcc
ción de la sede de la E cuela
Taller cuya ubicación en el 
conjunto de la in talaciones 
puede ver e en el plano. 

Se han puesto en marcha los 
di stintos módulos que compo
nen los Proyectos (construcción, 
carpintería, jardinería y servi
cios múltiples), y lo alumnos 
han empezado a conocer la téc
nicas de trabajo de lo diferen-

tes talleres, gracia a las prácti 
cas real izada para conocer 
cómo e utilizan las máquinas y 
herramientas. 

También se han impartido c1a
es de pregraduado para aque

llos alumno que no poseen el 
título de Graduado Escolar, y 
que pueden prepararlo mientras 
se encuentran en la Escuela
Taller. 

También en e ta segunda fase 

e empezará el movimiento de 
terreno de la zona de aparca
miento y acampada infantil y 
juvenil, y e empezará el monta
je de los invernaderos y semille
ros donde e producirán las 
plantas nece arias paJa la repo
blación y acondicionamiento de 
esta zona. 

Una vez que concluya esta 
segunda fa e (del 21 de marzo 
al 21 de eptiembre), aún que-

Comenzarán en breve las obras de cerramiento de la Dehesa Boyal, cuya extensiól/ puede apreciarse eIIlafotografía. 

PLANO DEL COMPLEJO 
CON LAS INSTALACIONES 
QUE ALBERGARA UNA VEZ 
CONCLUIDAS LAS OBRAS 

APARCAMIENTO -~"''-
DEAUTO~B~U~S~ES~~~~~ __ __ 

ZONA ACAMPADA 
CONTROLADA 

darán por acometerse cuatro 
fases más. Se prevé que el pro
yecto e té finalizado en su pri
mera parte en septiembre de 
1995. 

La Escuela-Ta ll er Dehesa 
Boyal se creó por un acuerdo 
del INEM con el Ayuntamiento 
y otro acuerdo con el Mini terio 
de Educación en el marco del 
Programa de Garantía 
Formativa . • 
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Fue aprobado por amplia mayoría de concejales 

El nuevo Reglamento Municipal amplía el derecho 
a participar en la gestión del Ayuntamiento 
El Pleno Ordinario celebrado el pasado 2S de febrero, el primero de 1993, será 
probablemente el último que se celebre antes de la entrada en vigor del nuevo 
Reglamento Orgánico Municipal, aprobado de forma definitiva por el Pleno de la 
Corporación en dicha sesión. Este punto, junto a los urbanísticos -ver páginas 8 y 9- Y 
a las seis mociones presentadas, fueron los temas más destacados. 

El nuevo Reglamento Orgánico 
fue aprobado con los votos a favor 
de los Grupos Municipales 
Socialista, Partido Popular y de 
Iniciativa Ciudadana, votando en 
contra Izquierda Unida. Tras la 
entrada en vigor de e te nuevo 
Reglamento -al día siguiente de su 
publicación en el B.O.E de la 
Provincia- se crearán las di tintas 
Comisiones Informativas de Areas 
-antes Ponencias-, en las que los 
concejales que forman parte de 
ell as podrán dictaminar directa
mente al Pleno los a untos que 
estudien en dicha Comisión. 

la Junta de Portavoces. La primera 
de ellas es consecuencia de una 
circular remitida por el Consejo de 
Municipios y Regione de Europa 
que recoge "lo previsto en el 
Tratado de la Unión Europea sobre 
la creación de un Comité de las 
Regione , de carácter con ultivo, 
compuesto por repre entante de 
los Entes Regionales y Locales", la 
moción, en su do primero pun
to , es la siguiente: 

I-Estimar que el nuevo Tratado 
de la Unión Europea, que introdu
ce el principio de ub idiariedad, 
refleja la diversidad de e tructuras 
in titucionales de la Comunidad. 

2-Se felicita por la decisión 
tomada en la Cumbre de 
Maastricht de establecer en el 
Tratado de la Unión un Comité de 
Regiones como órgano de repre-
enlación de la Admini tracione 

Regionales y Locale . 
Con la aprobación de las otras 

dos mociones pre entada por la 
Junta de Portavoces, el 
Ayuntamiento ratificó y suscribió 
en su integridad la Carta de la 
Autonomía Municipal 
Iberoamericana y formuló la peti
ción de adhesión de nuestro muni
cipio a la Organización 
Iberoamericana de Cooperación 

1 ntermunicipal (OICl ), como 
miembro activo y de número, 
o tentando todo lo derecho y 
deberes que como tal miembro 
están reconocidos en lo Estatuto 
de dicha Organización. 

la moción de Izquierda Unida 
sobre vertederos incontrolados fue 
la única rechazada en la sesión ple
naria del 25 de febrero pa ado, al 
votar en contra el Grupo 
Socialista ; Izquierda Unida e 
Iniciativa Ciudadana votaron a 
favor, y se abstuvo el Grupo 
Popular. El Grupo Sociali ta argu
mentó u voto negativo señalando 
que ya se han iniciado campaña 
para la erradicación de estos verte
dero . Por otra parte, el Alcalde 
informó que de de hace ya me e , 
existe un primer borrador de 
Ordenanza de Medio Ambiente 
que abarca todos lo a pectos y 
regulaciones relativos a medio 
ambiente. 

E te borrador está iendo e tu
diado en estos momento por el 
equipo de gobierno, y será entrega
do en forma de proyecto a los dis
tintos grupos políticos para que 
ésto lo analicen y puedan aportar 
las mejoras que crean oportunas. 

El Grupo Socialista presentó una 
moción obre modificaciones téc
nicas del IAE, que fue aprobada 
con el apoyo de Izquierda Unida, 
absteniéndo e el Grupo Popular e 
Iniciativa Ciudadana. La moción 
en su parte di po itiva e la 
siguiente: 

"Dirigir al Gobierno de la Otra novedad importante recogi
da en el Reglamento e la regula
ción de las comparecencias de los 
concejales delegados y de la 
Comisión de Gobierno, para dar 
cuenta de la gestión realizada. 

El nuevo Texto reglamentario , 
con 116 artículos, regula ex.hausti
vamente, la creación, funciona
miento y control de los Organos de 
gestión, así como el estatuto del 
Concejal. También se recoge en el 
Reglamento -artículo 115 y 116-
el derecho a la información y a la 
participación de los vecinos en la 
gestión muni~ipal, desarrollado 
ampliamente en el Reglamento de 
Participación Ci udadana, aprobado 
por el Pleno de la Corporación el 
14 de septiembre de 1989. 

La mayor parte de la inversión del 
trasvase corresponderá a Repsol 

Por unanimidad, el Pleno acordó 
realizar la urbanización de diversas 
calles de la Ci udad con cargo a las 
subvenciones del Fondo Regional 
de Ayuda a los Municipio 
(FRAM) por un importe total de 
79.052.000 Pts . Las calles son las 
iguientes: Luis Vives, Enlace Luis 

Vives con Legazpi, Zorrilla (par
cial), Albéniz (parcial), Eslava, 
Espalda Luis Dorado, Enlace 
Magdalena con Palafox y 
Fundición (parcial). 

El Plan Municipal para la 
Igualdad de Oportunidades de la 
Mujer también fue aprobado con el 
voto favorable de todo lo grupo 
políticos municipales, y de él ofre
cemos amplia información en la 
página 10. 

Tres de la mociones presentadas 
en el Pleno, fueron propuestas por 

(Viene de primera) 

Como e sabido, e tá previ ta 
la con trucción de una tubería a 
lo largo de los 50 kilómetro que 
eparan el embal e de Jándula y 

el pantano de Montoro, para 
tra va ar agua a éste último y 
paliar su escasez de re erva 
hídricas, de las cuale depende 
en buena parte la actividad del 
complejo de Rep 01. 

Así lo comunicó oficialmente 
el ecretario de E tado para la 
Políticas de Agua, Vicente 
Albero a Santiago Moreno en el 
encuentro que mantuvieron en 
Madrid el pasado 21 de enero. 

i el Ministerio de Obras 
Públicas ni las empresas Repsol 
y Endesa han concretado, por el 
momento, qué cantidad deberá 
aportar cada uno para financiar 
el ambicioso proyecto. Sólo se 
sabe que la mayor parte corres
ponderá a Repsol Petróleo. Por 
u parte, Endesa participa en el 

proyecto de instalar la tubería a 
través de Sierra Morena, por ser 
el principal accionista de la 

ociedad Elcogas , el con orcio 
que construirá el segundo Grupo 
Térmico de Puertollano. 

Todas las parte intere ada e 
han mo trado dispue ta a agilizar 
al máximo lo trámites, para que 
la obras puedan comenzar cuanto 
ante. Se calcu la que la realiza
ción de la obras durará unos ei 
meses. Hay que tener en cuenta 
que todavía no e ha redactado el 
proyecto definitivo, ni se abe 
cómo ni a quién se adjudicarán las 

obras. 
Pese a todo, e espera que el 

proyecto técnico esté concluido 
en el plazo de un me , y que las 
obras puedan terminar e en el 
próximo otoño. 

Entretanto, el Partido Popular de 
Andújar (Jaén) exigió un debate 
en el Ayuntamiento sobre i dicho 
tra vase peljudicará a la flora y la 
fauna del Parque Natural Sierra de 
Andújar, por el cual deberá atra
ve ar la conducción de agua . • 

Se reduce el consumo 
doméstico de agua 

Los 52.000 habitante de 
Puertollano y las poblacione de 
u comarca han reducido el con

sumo doméstico de agua, egún 
reflejan la mediciones efectuada 
por la empresa Rep 01. 

E ta notable di minución se 
debe "al grado de concienciación 
de los ci udadanos que son solida
rios con el grave problema de la 
sequía", declaró a este periódico 
el Alcalde, Santiago Moreno. 

CONSUMOS DE AGUA 

Semana 1-7/3/1993 

AYUNTAMIE TOS 
ENFERSA 
REPSOL PETROLEO 
REPSOL QUlMICA 
Otros 
Evap. + Pérdidas 

TOTAL 

M3/DIA 
11.200 
4.000 
9.500 

800 
300 

2.000 

27.800 
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ación, petición, para que de con
formidad con las intenciones mani 
festadas a través de los medio de 
comunicación, se proceda a reali
zar cuantas modificacione técni
cas o de cualquier otra índole ean 
preci as para corregir los exce o 
impo itivo que han podido re ul
tar de determinadas actividade 
econOlTIlca gravadas por el 
Impuesto , a f como que e intro
duzcan lo mecani mos que, pre
vistos en la normativa al respecto, 
permitan evitar. aquellos agravios 
comparativos que se deduzcan de 
dato objetivos y ean de justicia 
con iderar". 

El pasado 15 de septiembre el 
Pleno aprobó moción solicitando 
al Mini terio de Industria y al 
Presidente de Rep 01 Química 
información sobre los motivo y 
alcance del ajuste de plantilla en 
Rep 01 Química. Al no recibir e 
contestación alguna en e te 
Ayuntamiento, el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida pre-
entó una nueva moción, que fue 

aprobada por unanimidad. Es la 
siguiente: 

"El Pleno del Ayuntamiento, 
reunido en e ión ordinaria, acuer
da reiterar al Excmo. Sr. Ministro 
y a la Dirección de Repso l 
Química, que informen a este 
Pleno sobre el alcance concreto 
que tendrá en Rep 01 Química de 
Puertollano el Plan de aju te de 
Plantilla, así como de las razone 
y motivos que los justifican". 

Por último, el Grupo Popular 
retiró una moción obre el proble
ma de lo tran portista locale , 
tras conocer la re pue ta positiva 
dada por la Junta de Comunidade 
a las demandas de e tos. Sobre 
este problema ofrecemos má 
información en la página 4 . • 

AHORRAR HOY 

MEJOR QUE 
~ORT MAÑANA 

CONSUMO AYUNTAMIENTOS 

l' Semana Enero: 14.000 m3/día 
l' Semana Febrero: 11.700 m3/día 
la Semana Marzo: 11.200 m3/día 

VOLUMEN DE CONSUMO 
ACONSEJABLE: 10.000 m3/día 

RECTIFICACION: 
Debido a un error tipográfico. el 
con umo de los Ayuntamiento que 
aparece en el "Especial Agua", del 
número 15 del Periódico "PUER
TOLLA O", debía decir 11.700 
m3 de consumo/día. en vez de 
17.000 como apareció publicado. 
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8 PUERTOLLANO URBANISMO 

El Pleno aprueba dos ambiciosos planes de urbanizaciones residenciales 

La zona norte de la Ciudad 
tendrá v iviendas unifamiliares 
La zona norte de Puertollano, delimitada por el cerro de San Sebastián y la carretera de 
Almodóvar, tendrá un desarrollo urbanístico, según el Plan de Ordenación del Sector m apro
bado por el Pleno de la Corporación, compuesto de viviendas unifamiliares de baja altura y 
zonas ajardinadas. Por otra parte, el Plan de Actuación Urbanística ll, junto a la Residencia 
Sanitaria Santa Bárbara, prevé la construcción de 464 viviendas en un plazo dé ocho años. 

El Pleno de la Corporación 
aprobó por unanimidad, de 
forma definitiva, el Plan 
Parcial de Ordenación del 
Sector In (Cerro del San 
Sebastián). Los terrenos com
prendidos en el ámbito de 
este Sector están situados al 
sur de la Carretera Comarcal 
Pllertollano-Almodóvar, den
tro del término municipal de 
Puertollano y muy próximos 
(500 metros) al casco urbano. 

Están delimitados al norte 
por la prolongación de la 
Calle Fernando el Santo y por 
el sur por la prolongación de 
la Calle Lepanto. 
Topográficamente los terre
nos corre pon den a las lade
ras norte y sur del 
denominado Cerro de San 
Sebastián, laderas con fuertes 
pendientes, con desnivel en 
su zona norte de 185 metros 
y en su zona sur de 110 
metro. 

El proyecto de urbanización 

presentado por Urbanizacio
nes San Sebastián, S.L. reco
ge las características de la 
red viaria así como las obras 
de conexión de la redes de 
saneamiento, abastecimiento 
de agua, energía eléctrica, 
telefonía y, por último, el tra
tamiento de las zonas verdes. 

La trama viaria de circula
ción rodada está formada por 
dos viales de acceso, (pro
longación de la Calle 
Fernando III el Santo por el 
norte y Lepanto por el sur) , 
tres viales principales (VP) y 
once ramales de distribución 
(R-I a R-ll) que dan acceso 
a las parcelas residenciales. 

En el Sector III, tras con
cluir las obras de urbaniza
ción, se desarrollará un área 
residencial, próxima al casco 
urbano, a base de edificación 
de carácter eminentemente 
unifamiliar y de baja altura. 

Por otra parte, el Programa 
de Actuación Urbanística 

(PAU TI) fue el segundo pun
to urbanístico abordado por 
el Pleno de la Corporación 
cuya aprobación inicial fue 
acordada por unanimidad. 

Los terrenos que abarca el 
PAU 11 se encuentran situa
dos junto a la Residencia 
Sanitaria Santa Bárbara y 
tienen una extensión aproxi
mada de 24 hectáreas. 

El programa de actuación 
urbanística presentado por 
Urbanizaciones Manchegas , 
S.L. contempla la construc
ción de un total de 464 
viviendas a edificar en un 
plazo máximo de ocho años . 
El 25% de éstas, 116 vi vien
das, deberán estar construi
das en el plazo de dos años a 
contar desde la aprobación 
definitiva del proyecto de 
urbanización. 
Los terrenos del PAU Il 

ocupan una superficie de 
322.000 m", de los que 
63.000 corresponden al 

enclave de la Residencia 
Sanitaria Santa Bárbara y 
72.000 a terrenos de zona 
verde de Sistemas Generales 
(parque urbano). Los restan
tes 187.000 m" se destinan a 
suelo de uso residencial, con 
una tipología de bloques ais
lados rodeados de espacio 
verde exterior con tratamien
to de zonas ajardinadas, y a 
la de vivienda unifamiliar 

adosada, pareada, en hi lera o 
en manzana cerrada o abier
ta. 
Además de los citados 

72.000 m" de la zona verde, 
se entregarán al Ayuntamien
to los terrenos necesarios 
para equipamiento deportivo, 
social y educativo, así como 
di versas áreas aj ard i nadas , 
con su correspondiente plan
tación de arbolado . • 

ACTUACION URBANISTICA EN LOS 
TERRENOS JUNTO A LA RESIDENCIA 

"SANTA BARBARA" 

UB-3' 
184 VIVIENDAS 

ZONA VERD~ : 19.896 .. 2 

'- '- '- '- '-- '-'-'- ' 

118 VY~~~DAS r--....;~'l¡._-_ 

r::::l 
~ 

ZONA VERDE: 
72.078 m2 

Se construirán un total de 464 viviendas, en 
un plazo máximo de 8 años. 

Superficie total de la actuación: 322.000 m2, 
de los que 63.000 m2 corresponden a la 
Residencia Sanitaria Santa Bárbara y 72.000 
m2 a zonas verdes. 
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ACTUALIDAD 

A los cinco años los inquilinos podrán convertirse en propietarios 

La Junta entrega 106 nuevas viviendas 
sociales en la barriada de las 630 

El consejero de Política Territorial, Gregorio Sanz, entregó las llaves de 106 viviendas construidas 
por la Junta de Comunidades en la barriada de las 630, y que se suman a las otras 36 viviendas de la 
misma promoción que ya fueron dadas meses atrás a sus nuevos propietarios, después de que algu
nos bloques de la calle Montesa fuesen declarados en ruinas. El Gobierno regional ha invertido en 
estas 142 viviendas un total de 1.100 millones de pesetas. 

El consejero vi itó Puertollano el 
pasado 11 de marzo, para hacer 
en trega de las ll ave de e tas 
vi viendas oc iales a sus nuevos 
inquilino. Gregorio Sanz destacó 
que "la ayudas públicas no son 
limosnas, es repartir con ju ticia el 
dinero que las Adm in i traciones 
recaudamos de todo ." Por eso, 
insistió, "no es una limo na, no es 
algo que deba merecer ningú n 
agradecimiento." 

Hay cinco tipo de viviendas 
entre las ahora entregadas en nue -
tra Ciudad. Las superficies oscilan 
entre los 63 has ta los 85 metros 
cuadrado , y cuentan con dos, tres 
o cuatro habitacione . 

Gregorio Sanz destacó que "a lo 
largo de estos años hemo termi na
do y entregado má de 594 vivien
da , con un presupuesto que upera 
los 3.000 millone de peseta ." En 
es te momento hay 82 viviendas 
que es tán en construcción, y que 
costarán unos 600 millones de 

Consejero 

de Política Territorial 

Gregorio Sanz: 

"H emos terminado y 

entregado en estos 

años más de 594 

viviendas, con un 

presupuesto que 

supera los 3.000 

millones" 

Terrenos para ampliar el 
Colegio Público IIPadre 
Manión" 
El Ayuntamiento ha adqui

rido recientemente la finca 
urbana número 19 de la 
Calle Las Cañas en la canti
dad de 4.300.000 pesetas , 
según acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal de 
Gobierno el pasado 3 de 
marzo. Los metros cuadra
dos de superficie de la citada 
finca urbana serán destina
dos a la futura ampliación 
del patio del Colegio Público 
"Padre Manjón". 

1: COLEGtO PUBUCO PADRE MANJON 

2: CENTRO DE EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS 

3: ANCA URBANA ADQUIRIDA 

pe etas. Y muy pronto e iniciará 
la construcción de otra 58, en las 
que se invertirán otro 350 millo
nes de pe etas." 

El consejero de Polít ica 
Territorial recordó que "cuando en 
el año 84 empezamo a e tudiar 
los problemas de la Región en 
materia de vivienda, pen ábamos 
que en Puerto llano íbamos a tener 
un problema de di fíc il solución." 
Las característica de la Ciudad 
"no es que nos a ustaran, pero sí e 
no hacía ba tante cues ta arriba 
abordar el tema, pensando en que 
por mucho que hiciéramo nunca 
podríamos reso lver los probl e
ma .' 

Por todo ell o, Puertoll ano "es 
una de las ciudades de Ca tilla-La 
Mancha donde más hemos concen
trado las in versiones en materia de 
vivienda." 

Por u parte, el Alcalde Santiago 
Moreno reconoció que nue tra 
Ciudad aún "no tiene cubierta toda 
la necesi dad de vi vienda, pero , 
poco a poco, se van dando paso 
efi caces como para que podamos 
vislumbrar que en un próx imo 
futuro ninguna fa milia de 
Puerto llano tenga que vivir en con
diciones no salubre ." 

La normati va obre este tipo de 
viviendas pública, como las ahora 
entregadas, establece que se adju
dicarán en rég imen de alquiler 
durante lo cinco primeros años. 

Una vez transcurridos e o cinco 
años, los inquilinos pueden con
vertirse en propietarios de la 
viv ienda, deduciéndose del prec io 
de venta el 60 % del total abonado 
durante los cinco años de alquiler. 

Para acceder a e te tipo de 
viviendas, se ex ige entre otros 
requisitos, que los ingresos fami
liares sean inferiores a 2,5 veces el 
Salario Mínimo Interprofesional, o 
3 veces inferior si se trata de fami
lias con 5 hijo o más . • 

9 PUERTOLLANO 
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10 PUERTOLLANO ACTUALIDAD 

Su objetivo es evitar la desigualdad laboral. educativa y social 

El Plan Municipal para la Muier 
fomentará el empleo femenino 

El Ayuntamiento ha aprobado el Plan Municipal para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, en el que se concreta 
una larga serie de objetivos y de actuaciones que se llevarán a 
cabo a lo largo de tres años, para evitar la actual desigualdad 
de la mujer en los campos laboral, educativo, social, etc. Este 
Plan para la Mujer incluye acciones para fomentar el empleo 
femenino, campañas informativas, subvenciones, o incentivos 
al asociacionismo entre las mujeres, entre otras numerosas 
iniciativas. 

El Plan contempla, además, la crea
ción de un Consejo Local de la 
Mujer, que servirá como interlocutor 
entre las Asociaciones de Mujeres y 
la Administración Local y controlará 
cómo se van cumpliendo lo objeti
vos marcados. 

El Plan tendrá una vigencia de tres 
año , y afecta a las Areas municipa
le de Educación y Cultura, Salud y 
Bienestar Social , Asociacioni mo y 
Participación, y el Area Laboral. Se 
con idera que e tas cuatro Area on 
las que mejor pueden vehicular las 
acciones po itiva para que acabe -o 
al meno e reduzca- la desigualdad 
de la mujer. 

A pe ar de que nue tra 
Constitución prohibe cualquier dis
criminación por razón de sexo, el 
hecho es que la igualdad entre hom
bre y mujeres no e un objetivo 
alcanzado, sino una meta que hay 
que con eguir. 

Para avanzar ha ta obtener la igual
dad real, es preciso poner en práctica 
planes de acción positivo , que afec
ten a los ámbitos ocial , laboral y 
cultural, e decir, en aquéllos donde 
e manifiesta la actual desigualdad. 

De ahí la importancia de que las 
diversas Administracione fomenten 
la igualdad real interviniendo positi
vamente en la áreas de educación, 
formación, cultura, empleo, asocia
cionismo, etc. 

Veamo a continuación cómo 
actuarán la cuatro Areas del 
Ayuntamiento que tendrán un activo 
protagoni mo en el Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la 
Mujer. 

1. AREA DE EDUCACION y 
C LTURA. 

Una de cada diez mujeres de 
Puertollano mayores de 46 años es 
analfabeta. Una de cada diez mujeres 
mayores de esa edad no ha superado 
lo e tudio primarios. Estos datos 
objetivo demuestran por í mismos 
la necesidad de corregir e to de e
quilibrio . 

~ AYUl<T"""""'O'JtAAA~ 
.. PUERTOL!.ANO ""(//1" _ (1 

~eU 

Vi4íJ~t de. 

ta- ?1tajelr- 7 .. ak.:fa.d-..a. 

Lo principale objetivo son elimi
nar los contenidos exi tas en la edu
cación, y facilitar la educación 
permanente de las mujeres de nuestra 
Ciudad. E ta educación permanente 
prestará un e pecial interes a la 
mujere analfabetas, con esca a pre
paración y necesitan reincorporarse al 
mercado laboral. 

Ente otras actuaciones para elimi
nar el sexismo en la educación, e 
prevé una campaña de ensibilización 
del profesorado, inculcar el concepto 
de igualdad de oportunidades, pro
mover la actividad física y deportiva 
de la ' niñas, y permitir a lo jóvenes 
que elijan su futuro profe ional con 
criterios de aptitudes, y no por la pre-
ión de e tereotipos sexistas. 
2. AREA DE SALUD Y BIENES

TAR OCIAL. 
Se considera preci o crar progra

mas de educación para salud sobre 
cuestiones que afectan específi ca
mente a la mujer, así como aumentar 
lo ervicios en el campo de la plani
ficación familiar. 

Entre otras actuacione concretas, 
se fomentará la formación obre el 
embarazo, parto y puerperio, obre 
los factore de riesgo para la sa lud 
femenina o obre cómo prevenir y 
detectar el cáncer genital y mamario, 
y la enfermedades de transmisión 
sexual. 

Se crearán ervlclos de 
Planificación Familiar en la 
Unidades Bá icas de Orientación 
Familiar y se ampliará la informa
ción maternal para el cien por cien 
de la mujere ge tantes. 

En cuan to al Bienestar Social , el 
principal objetivo es propiciar la 
integración social de las mujeres a 
travé de su participación en la 
redes de información y asistencia. El 
pa o previo a la participación e pre
cisamente, informar a las mujeres 
sobre su derechos y sobre cómo 
pueden ejercerlo . 

3. AREA DE ASOCIACIONIS
MO Y PARTICIPACION 

Para que la Mujer esté plenamente 
integrada en la sociedad, es impres
cindible que esté presente y repre
sentada en todos lo centros de 
decisión . Las Asociaciones de 
Mujeres se consideran el mejor 
camino para plantear sus problemas, 
defendu u derecho y promover 
una política de igualdad ocial. 

Para ello, se contempla crear el 
Con ejo Local de la Mujer, que será 
el órgano interlocutor entre las 
Asociacione de Mujere y la 
Administración Local , y que realiza
rá el seguimiento del Plan para la 
igualdad de Oportunidade (ver 
recuadro adjunto). 

Ademá , se apoyará e incentivará a 
la Asociacione cuyo fin sea la pro
moción de la Mujer, para lo que e 
establecerá un plan de ayudas y sub
vencione para Asociaciones de 
Mujere que trabajen en un programa 
concreto de promoción de la mujer. 

4. AREA LABORAL. 
La di criminación de la mujer e 

observa ¡;on toda claridad en la si tua
ción laboral: el empleo precario, lo 
trabajos even tuales, la economía 
sumergida y los alarios inferiores 
afectan de forma mucho más directa 
a la mujer. 

La base de la di criminación feme
nina en el empleo nace de la educa
ción recibida. La educación 
típicamente sex ista hace que las 
niñas se conciencien, desde mu y 
pequeñas, de la "ventaja " de acep
tar profe ione supue tamente de ti
nadas a ellas. Esto supone , 
generalmente, aceptar de antemano 
el papel de "buena ama de casa", y el 
concepto de que, en tiempos de cri-
i , conseguir cualquier trabajo para 

"colaborar" en la economía familiar 
e un objetivo suficiente. 

A la vista de e ta realidad, el Plan 
Municipal de Igualdad para la Mujer 
prevé promover la participación de la 
mujer en la vida económica y ocial, 
alentando su entrada en nuevas ocu
pacione de re ponsabilidad con 
futuro, y diver ificando las opciones 
de trabajo. 

Un paso previo e encial con i te en 
que los hombres comprendan y sien
tan la nece idad de compartir las tare
as del hogar y del cuidado de lo 
hijo . En este sentido, se realizarán 
campañas de sensibi lización para que 
lo hombres comprendan que el tra
bajo compartido es menos duro . • 
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En el Instituto Dámaso Alonso 

Coeducación contra 
el sexismo 

El Ayuntamiento de la 
Ciudad -a través de la 
Concejalía de la Mujer- y el 
Instituto Dámaso Alonso 
han suscrito un Convenio de 
cooperación, con el objetivo 
de eliminar actitudes sexis
tas en la enseñanza secunda
ria, así como para acabar 
con cualquier tipo de discri
minación en el ámbito esco
lar. 

Este acuerdo parte del 
hecho de que es precisamen
te en los campos educativos 
y profesional donde se ha 
demostrado que es más 
urgente remover los obstá
culos que dificultan la plena 
promoción de la mujer. 

La colaboración entre la 
Concejalía de la Mujer y 

este centro docente comenzó 
en 1991, fecha en que se 
creó en el Instituto un 
"Seminario de la Mujer". 

La Concejalía aportará 
300.000 pesetas al Instituto, 
durante cada uno de los tres 
años en que tendrá vigencia 
este Convenio para combatir 
el sexismo en la educación y 
en los centros que la impar
ten. Además, la Concejalía 
pondrá a disposición del 
centro sus recursos humanos 
y materiales: aportará mate
rial bibliográfico, colaborará 
en la celebración de 
Jornadas, Talleres y 
Encuentros, y difundirá 
Campañas Institucionales 
que contribuyan a combatir 
las actuales desigualdades. 

Junta y Ayuntamiento coordinan sus recursos económicos 

Asegurada la continuidad del 
Centro Asesor de la Muier 

La Junta de Comunidade y el 
Ayuntamiento de Puertollano han 
firmado un convenio de coopera
ción, por el cual la Consejería de 
Biene tar Social aportará un 
millón de pesetas para a egurar la 
continuidad del Centro A e or de 
la Mujer en nuestra Ciudad. El 
Ayuntamiento, por su parte, apor
tará el local , el equipamiento y 
mantenimiento posterior del 
Centro, y la cantidad de 
4.574.125 pe etas. 

En el acuerdo firmado por el 
con ejero de Biene tar Social, 
Antonio Pina, y el Alcalde de 
Puertollano, Santiago Moreno, se 
afirma que la continuidad del 
Centro de Información es "una 
herramienta fundamental para 
que las mujere accedan sin di s
criminación a todo lo ámbitos 
de la vida ocial, haciendo reales 
y efectivos los principio de 
igualdad y olidaridad." 

De esta forma, ambas 
Administraciones coordinan sus 
recursos económicos, con el 
objetivo de que las mujeres 

"conozcan y hagan valer sus 
derecho ", evitando duplicidad 
de los ervicios. 

El Centro Asesor de la mujer e 
un servicio a travé de l cual se 
pre ta asesoramiento e informa
ción gratuitas a cuantas personas 
lo soliciten (bien sea por consulta 
personal , por carta o por teléfo
no) acerca de sus derechos funda
mentales, orientación profesional, 
empleo, servicio sociale, salud 
y análogos. 

Su objetivo prioritario es que 
la mujere de PuertoUano conoz
can los derechos que tienen reco
nocidos en todos los ámbitos de 
la vida social, así como los servi
cios y recursos sociales y trámites 
legales que existen para ejercer 
dichos derechos. 

El Convenio Junta de 
Comunidades-Ayuntamiento ten
drá una vigencia de un año, y se 
prorrogará anualmente de forma 
automática si no media denuncia 
expresa de alguna de las partes, y 
siempre que exi ta un presupues
to de tinado a tal fin . • 
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El Plan Municipal sobre drogas cuenta con 7 millones de pesetas 

Charlas, cursos y actividades 
para aleiar a los ióvenes de la 
droga, el alcohol y el tabaco 
El Ayuntamiento de Puertollano ha puesto ya en marcha el Plan Municipal sobre Drogas, apro
bado el pasado 3 de marzo y que cuenta con un presupuesto de 7 millones de pesetas. Este 
Programa incluye múltiples actividades -charlas, cursos, jornadas informativas, etc.- cuyo obje
tivo es informar sobre los peligros de las drogas, incluidos el alcohol y el tabaco, y fomentar acti
vidades alternativas entre los más jóvenes. 

Este Plan anti-droga, continua
ción del que e implantó con éxito 
el pasado año, consta de lo pro
gramas, que detallamos a conti
nuación. 

l. El primero de ellos es el lla
mado COMUNIDAD ESCUELA 
DE SALUD. Su ámbito de actua
ción no e limita a Puertollano, 
ino que incluye la localidades 

de Almodóvar del Campo, 
Argama. i lIa de Ca latrava, 
Brazatortas, Calzada de Calatrava 
e Hinojosa de Calatrava. 

El Programa COMU IDAD 
ESCUELA DE SALUD cuenta 
con un pre upue to total de 
14.600.000 pesetas, de lo cuales 
el Ayuntam iento de Puertollano 
deberá abonar 5 millone (la can
tidad es proporcional al número 
de habitante ). 

Los costes se reparten al 50 por 
ciento entre los ayuntamientos 
afectados y el Plan Regional obre 
Drogas, egún se pactó en su día 
con el Coordinador del Plan 
Regional de Droga y la 
Consejería de Sanidad de la Junta 
de Ca tilla-La Mancha. 

Se trata de un plan de preven
ción ine pecífico del consumo de 
drogas, por el cual e incita a lo 
adolescentes a ocupar u tiempo 
libre en actividade lúdicas, crea
tiva , o formativa má saludable 
que la tradicional costumbre de 
" alir de bares". En definitiva, e 
intenta fomentar en ello costum-

bres y hábitos que le alejen del 
alcohol , el tabaco y, en última in -
tancia, las drogas. 

2. Por otro lado, e te año se va a 
repetir la experiencia de impartir 
cursos de FORMACION DE 
EDUCACION PARA LA 
SALUD (EPS) . Lo monitores 
enseñarán, a través del juego, 
temas como Educación sexua l, 
Salud fí ica, mental y ocial, 
Salud medioambiental y 
Prevención de drogodependencia 
(tabaco y alcohol). 

Estos curso educati vos y pre
ventivos se darán a estudiantes de 
los ciclos Medio y Superior de la 
E.G.B. en lo Colegio Cervante. 
Severo Ochoa, Ramón y Cajal y 
David Jiménez Avendaño. 

3. Las CHARLAS DE PRE
VENCION DE DROGODEPEN
DENCIAS se dirigen a padre de 
alumnos de lo colegio de nue -
tra Ciudad. En ellas colaboran las 
APAS (A ociaciones de Padre de 
Alumnos), y e imparten lo jue
ves, de 3 a 5 de la tarde, durante 
los mese del curso e colar. E te 
año e incorporan charlas obre el 
tema específico del tabaco y el 
alcohol. 

4. La JOR ADAS DE I FOR
MACION SOBRE DROGODE
PE DENCIAS e tán pen ada 
para el personal profesional que 
trabaja con la sanidad y los 
Servicios Sociales. Se desarrolla
rán en el me de septiembre, con 

temas muy concretos como el tra
tamiento del drogodependiente, 
lo enfermo VIH po itivos (con 
anticuerpo de Sida), cocaína, 
depresión, etc. 

5. El ll amado OlA SIN tiene 
como objeti vo cocienciar a la gen
te para que evite el con umo de 
drogas, y en concreto el tabaco y 
el alcoho l. Durante un día al año 
(por ahora) se celebrará a la vez 
que el Día de la Bicicleta, en el 
que podrán recorrer las calles de 
la Ciudad en bici todos los que lo 
deseen. Se terminará con una 
pequeña fiesta que incluirá con
cur o , regalos, meri end a, bai le, 
etc. También habrá teatro de calle 
durante toda esa jornada. 

6. TALLER DE MA UALlDA
DES. Tra la buena acogida que 
tuvieron el pasado año lo talleres 
de manualidades organizados para 
jóvene , se prevé continuar con 
estos talleres, que en esta ocasión 
podrían ser para trabajar el cuero. 

Ademá , continuará el proyecto 
de Educación para la Salud (EPS) 
en el Colegio Doctor Limón, del 
barrio del Pino. Las actividade 
serán tan to para los chicos como 
para sus padres y maestros, y la 
fina lidad es formarle e informar
les sobre cómo prevenir las dro
godependenc ias . Para ell o e 
considera muy importante ense
ñarle a utili zar el ocio y el tiem
po libre en alternativa sal udables, 
fuera del horario de c1a e . • 

Nuevos policías para la seguridad ciudadana 

Desde el pa -ado 28 de 
febrero, 10 nuevo policías 
municipales prestan servicio 
en nuestra Ciudad, tras . upe
rar suce ivamente, las prue
bas de selección convocadas 
por el Ayuntamiento, y el pre
ceptivo Curso de Formación 
desarrollado en la Academia 

Regional de Policía con sede en 
Albacete. 

En un acto celebrado en el 
Salón de Pleno del 
Ayuntamiento, el Alcalde de 
PuertolIano hizo entrega de las 
corre pondiente placas policia
les a los nuevo funcionarios. 

En el mi mo acto, un auxiliar 

de poi icía que pre taba su 
servicios como guarda de par
que y jardines, recibió tam
bién la placa que le acredita 
ya como policía municipal. 

Con las nueva incorporacio
nes, la plantilIa de la policía 
local de Puerto llano cuenta 
con 75 agentes. 

11 PUERTOLLANO 

111 Jornadas "Protección 
Civil y los niños" 

Los alumn o que cursan la 
egunda etapa de EGB en ocho 

colegios de Puerto ll ano van a 
participar en las 111 Jornadas 
"Protección Civil y los niño ", 
cuyo objetivo es inculcar en lo 
esco lares nocione básicas 
sobre cómo actuar ante el fuego 
o los incendios, seguridad via l 
y autoprotección en general. 

En e ta Jornadas organizada 
por el Ayuntamiento, lo niños 
participarán en charlas-colo
quio, podrán ver varios vídeos, 
recibirán tríptico in formativos 
y responderán a un cuest ionario 
obre "Chequeo de la eguridad 

en el hogar", en colaboración 
con u padre. 

Estas actividade finalizarán 
el próximo 2 de abri l, con un 
simu lacro de evacuación el el 
Colegio Públi co "Giner de los 
Ríos", que por su situación, 
edificación y número de alum
no revi te una gran dificultad 
para actuar en ituaciones rea
les de emergencia. En las 
Jornada sobre Protección Civi l 
colaboran Emergencia de 
Ciudad Real la Policía Local 
de Puertollano y la Federación 
de A ociaciones de Padres de 
Alumnos . • 

Abierto el plazo para 
solicitar subvenciones 
La convocatoria de subvenciones tiene el objetivo de poner al alcance de las asocia· 
ciones y colectivos ciudadanos los recursos necesarios para incentivar las iniciativas 
culturales, favorecer la creación de grupos y fomenlar la participación social en el 
campo de la cultura. 

PLAZO DE SOLICITUD 
Hasta el 30 de abril. Excepcionalmente. 

podrán admitirse las presentada con poste· 
rioridad. 

ACTIVIDADES QUE SE CO SIDE
RAN PRIORITARIAS 

-Estudio y difusión de la historia local. 
-Conservación del patrimonio artístico 

local . 
. lnvestigación y rescate del folclore local. 
-Potenciación de la; fiestas y tradiciones 

autóctonas. 
-Creación de colectivos culturales y lúdi-

cos. 
·Defens.1 del medio ambiente. 
-Animación sociocultural. 
·DESTl ATARlOS DE LAS SUBVE 

ClONES 
-Asociaciones inscritas en el Registro 

Municipal. 
-Colectivos ciudadano~ surgido en tomo a 

un proyecto. 
-A ociaciones culturales sin ánimo de 

lucro. 
-Excepcionalmente, personas individuales. 
ASPECTOS QUE DEBEN REFLEJAR

SE EN LAS SOLICITUDES 
·Denominación de la asociación solicitante 

y número de inscripción en el registro local o 
provincial (en su caso). 

·Denominación del proyecto o actividad. 
-Fecha. hora y lugar de celebración de los 

acto (en su caso). 
-Descripción de la actividad o proyecto 

(debe adjuntarse la programación i ésta es 
extensa). 

-Presupuesto, desglosado por conceptos 
(alquiler de locales, actuantes, difusión, ges
tione , premios, materiales. colaboradores, 
etc.). 

-Aportación económica de la entidad orga· 
nizadora. 

-Aportación económica de otras entidades 
(subvencione~ que se hayan solicitado diSlin-
1.1$ a la del Ayuntamiento). 

-Ingreso previstos por venta del entradas. 
soneos. donaciones, etc. 

-Subvención que e solicita al 
Ayuntamiento. 

-Fecha de la solicitud, firnta del represen· 
tante de la asociación o colectivo, teléfono y 
dirección postal . 

-LUGAR DE ENTREGA DE LA SOLI
CITUD 

-Registro general del Ayuntamiento (plan
ta baja). 

-LAS SOLICITUDES IRA DIRIGI
DAS A: PONENCIA DE EDUCACION, 
CULTURA y PARTICIPACION CIUDA
DANA. 

·PROCEDIMIENTO PARA ABONAR 
LA SUBVENCION ca CEDIDA 

-Subl'encione por una cuantía inferior a 
100.000 pesetas. Se abonadn en un sólo 
plazo, una vez aprobada la concesión por 
parte de la Comisión Municipal de 
Gobierno. 

-Subvencione' por una cuantía superior a 
100.000 pll>. Se abonarán en dos plazo : el 
6O'k del importe una vez que e apruebe la 
concesión por parte de la Comisión 
Municipal de Gobierno; el 40CK restante, 
de pués de recibirse la Memoria justificativa 
de la actividad desarrollada y sus gastos. 

-ENTREGA DE LA MEMORIA JUSTI
F1CATlVA 

Una vez realizada la actividad objeto de la 
subvención. la asociación gestora presentará 
en el Regi tro general del Ayuntamiento. 
dirigida a la ponencia de Educación. Cultura 
y Participación Ciudadana. la Memoria jus
tificativa, que contendrá lo siguientes 
datos. 

-Descripción de la actividad desarrollada, 
con indicación de las variacione que haya 
podido tener con respecto al proyecto origi
nal. 

-Relación de lo gastos efectuados unidas 
y facturas justificativas. 

-CRITERIOS DE CONCESION 
-Carácter pennanente y estable de la acti-

vidad propuesta. 
·Número de panicipantes directo en la 

actividad. 
-Número de personas que pueden asistir o 

beneficiarse de la actividad. 
·Contribución al conocimiento de 

Puenollano y comarca. 
-Proyección provincial. regional o nacio

nal del proyecto. 
-Aportación económica de la entidad 

organizadora y de otras entidades. 
-Interés cultural del proyecto y calidad en 

su ejecución. 
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Novedades en la 44" edición del "Ciudad de Puertollano" 

Las empresas que 
financien el Salón de 
Arte podrán quedarse 
con las obras exhibidas 

El Salón de Arte "Ciudad de 
Puertollano", que tradicional
mente se convierte en la expo-
ición más vi itada de nuestra 

Ciudad, celebra este año u 44" 
edición con un a importante 
novedad : las empresas , orga
nismos y entidades que contri
buyan económicamente, 
pa arán a ser las propietarias 
de alguna de la obras de arte 
que participan en el certamen. 

El pasado año, el Salón de 
Arte tuvo una amplia re onan
cia a ni vel nacional , gracias a 
la reconocida calidad de 
muchas de las casi doscienta 
obras de autores de todo el paí 
que tomaron parte en el mi s
mo. 

Este año, se pretende elevar 
aún má el nivel general. Para 
ello, e ha incluido la novedad 
de hacer una bol a de adquisi 
ción de obra con las aporta
ciones que realicen 
voluntariamente la empresas, 
organi mos y entidade que 
presten u colaboración mone
taria. Por su parte, la aporta
ción económica del 

Ayuntamiento casi duplica las 
800.000 pesetas de la anterior 
edición, y asciende a 1.540.000 
pesetas. 

Con todo ello, se garantiza 
que lo premios serán elevados 
(un millón para la secc ión 
nacional, y 250.000 para la 
local ), y que la calidad media 
de la s obras participantes no 
defraudará a nadie. 

La aportación de la empre a 
y entidades no podrá ser infe
rior a las 200.000 pe etas para 
la ección nacional , y 50.000 
para la local. Pero no e trata 
de subvenciones a fondo perdi
do : poster iormente, las obras 
adquiridas con esta aportació
nes pa arán a ser propiedad de 
las empresas y entidades que 
hayan colaborado económica
mente (e l valor vendrá prede
terminado por los autores). 

Las obras premiadas y selec
cionadas formarán parte de una 
exposición de casi un centenar 
de piezas, que podrá visitarse 
en el Mu seo Municipal entre 
los días 3 al 22 de mayo próxi
mo . • 

Bases de la convocatoria 
Se convoca el 44 Salón de Arte "Ciudad de Puertollano", que 
tendrá lugar durante los días 3 al 22 de Mayo, ambos inclusi
ve, y se comprenderá las secciones NACIONAL Y LOCAL, a 
continuación se detallan las bases para participar. 

• PARTICIPANTES 
Podrán concurrir todos los pin

tores y escultores interesados, 
independientemente de su lugar 
de procedencia y edad. La sec
ción Local está re ervada para 
los nacido o re identes en 
Puerto ll ano, que también podrán 
participar en la ección acional 
con otra obras. 

• OBRAS 
Se admiten hasta un máximo de 

tres obras originales por sección 
y arti ta, iempre que no hayan 
ido premiada en ex po iciones 

de carácter oficial , acompañando 
a tal efecto declaración jurada. 

La Comi ión organizadora no 
se hará cargo de aquellas obras 
que le sean remitidas con emba
lajes defectuosos o que carezcan 
en el mi smo de los datos com
pleto del remitente. 

Para la presentación de las 
obras, la Comisión Organizadora 
facilitará un Boletín de in crip
ción que debidamente cumpli
mentado e entregará con 
aqué lla , haciéndose con tar 
expresamente en el mismo la 
cantidad en la que el artista valo
ra su obra a efectos de una posi-

ble adquisición. En la citada can
tidad deberá ir incluido el IvA. 
En el dor o de cada obra debe 
figurar su título y las eñas com
pleta del artista. 

• ENTREGA 
La entrega de obra en las con

di ciones anteriormente indica
das, se podrá realizar 
personalmente en el Museo 
Municipal de Puertollano o bien 
mediante el sistema "puerta a 
puerta", con cargo al artista, por 
Agencia o Ferrocarril. 

En ambo ca o la obra debe
rán estar en el Mu eo Municipal 
de Puertollano antes del las 21 
horas del 30 de abril. 

• JURADO 
Las obras presentadas serán 

sometidas al parecer de un 
Jurado nombrado al efecto y que 
estará compuesto por personali 
dades de reconocida so l vencia 
artística. La presidencia de honor 
corresponderá al Ilustrísimo Sr. 
Alcalde de Puertollano. Su fallo 
erá inapelable. 

El Jurado velará por la pureza 
y calidad de la Exposición, y no 
podrá determinar la adquis ición 
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de má de una obra a un mi mo 
artista en cada ección. 

El Jurado y la Comisión orga
ni zadora resolverán sobre todo lo 
no contemplado en e tas Base . 

• EXPOSICIO 
Con la obras adquirida y 

se leccionada por el Jurado se 
montará una Exposición pública 
que permanecerá abierta del 3 al 
22 de mayo, garantizando duran
te la misma el mayor cuidado y 
conservación de las obras, si 
bien la Comisión organizadora 
declina toda responsabilidad ante 
posible deterioro sufridos por 
causa de fuerza mayor o ajenas a 
la organización. 

• ADQUISICION DE 
OBRAS 

Con la aportación económica 
del Ayuntamiento de 
Puertollano se adquirirá una 
obra de cada sección: por valor 
de l.000.000 de peseta para la 
ección Nacional y de 250.000 

para la Local. 
Las obras adquirida con las 

cantidades aportada por las 
entidades y empresas colabora
doras pasarán a ser propiedad 
de las mi smas o donadas al 
Mu seo Municipal de 
Puertollano. En todos los casos, 
se entenderá que la cantidad 
que los artistas harán con tar en 
el Boletín de inscripción e la 
mínima para que la obra sea 
adquirida. 
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la Semana 
Municipal 

Jl'8Ddes apartados: imaginer(a 
'1 vestimeatas btitos y estandar

Y futosraft'as y documentacióo. 
La e po ici6n e tuvo abierta 

ellS de marzo basta el 27 
cJel mismo mea. 

La exposici6D ha contado con la 
c:oIaboracic1B de las cofradías loca

Ya en el siglo XVI hay referm. 
cias de cofradías en Puertollano 

• INAUGURACIO DEL 
SALON 

Lo autore cuya obras hayan 
ido adquirida recibirán notifica

ción directa del resultado del 
Certamen. Las cantidades en las 
que se adquiriesen las obras serán 
entregadas el día 3 de mayo a las 
19,30 horas, en el Salón principal 
del Mu eo Municipal de 
Puertollano, coincidiendo con la 
inauguración de la Exposición. 
Será obligatoria la presencia de 
lo autore para recibir la citadas 
cantidades. 

• DEvOLUCION DE OBRAS 
Las obras adquirida o eleccio

nada no podrán ser retiradas 
antes de la c1au ura del Salón. 

Finalizada la Exposición, los 
artistas podrán retirar libremente 
sus obras. A los que envíen sus 
trabajo por el sistema de "Puerta 
a puerta", les serán devueltos por 
el mismo procedimiento, con gas
tos a su cargo. Las obra entrega
das en mano serán retiradas por el 
mismo procedimiento, en un pla
zo improrrogable de 3 meses a 
partir de la clausura de la 
Exposición. Transcurrido este pla
zo, se entenderá que los autores 
que nos las hayan retirado renun
cian a la propiedad de sus obras, 
por lo que pasarán a formar parte 
de los fondo del Museo 
Municipal de Puertollano. 

La participación en el Certamen 
implica la plena aceptación de 
todas sus bases. 

pero bay que esperar basta 1777 
para que con la fundación de la 
Cofradía del Cristo de las 
Maravillas. se tengan los antece
dentes de las actuales celebracio
nes de Semana Santa en nuestra 
Ciudad. La mayoña de las cofta.. 
días actualmente existentes fue
ron creadas cIespá de la guem 
civil. 

BOLSA DE ADQUISICION 
DE OBRAS 

Despué de solicitar a diferentes 
entidade y empresas una aporta
ción con la que engrosar la bolsa 
de adquisición de obras de este 
Salón de Arte, la lista de cantida
des destinadas a comprar obras 
queda de la siguiente manera: 

SECCION NACIONAL: 

APORTACION DEL AYUNTA
MIENTO DE PUERTOLLANO: 
Placa y 1.000.000 de pesetas. 

SECCION LOCAL: 

APORTACION DEL AYUNTA
MIENTO DE PUERTOLLANO: 
Placa y 250.000 pesetas. 

NOTA IMPORTANTE 

La Bolsa de adqu isicione se 
conforma con las aportaciones de 
las diferentes entidades y empre
sas colaboradoras. Las cifras con
cretas por la que se adquirirán las 
diferentes obras (una sola por 
cada entidad o empresa), se harán 
públicas al darse a conocer el 
fallo del Jurado. 

Todas la obras que se adquieran 
en este Certamen lo serán con el 
IVA incluido por sus autores en la 
cantidad que harán figurar en el 
Boletín de in cripción . • 
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Pretende acercar el patrimonio histórico-artístico a los jóvenes pintores 

El 6 de Mayo se celebrará 
el primer encuentro 
de pintura al aire libre 

Municipal, que permanecerá 
abierta al público entre el 24 de 
mayo y el 6 de junio próximos. 
A partir del 6 de junjo, los pin
tores tendrán un plazo de dos 
meses para retirar sus obras del 
Museo. Las que, transcurrido 
ese plazo, no hayan sido retira
das , se entenderá que han sido 
donada por us autores a los 
fondos del Museo. 

El Encuentro de Pintura al 
aire libre pretende acercar el 
arte pictórico y el patrimonio 
histórico-artístico de nuestra 
Ciudad a los vecinos y, por 
otro lado , ofrecer un nuevo 
cauce de expresión plástica a 
los pintores que hay en 
Puerto llano. 

Asimi mo, el Museo 
Municipal ha organizado una 
Exposición sobre la Semana 
Santa en Puerto llano , que e 
podrá vi itar entre los día 15 al 
27 de marzo . • 

1 3 PUERTOLLANO 

Del 19 al 23 de abril para lograr mayor participación 

La Fiesta del Libro 
durará cinco días 

El Ayuntamiento ha decidido 
amp l iar este año la fiesta del 
Libro a cinco días, en vez de -
como en edicione anteriores
realizar un acto el Día del Libro, 
que se celebra el 23 de abril, en 
conmemoración de la muerte de 
Miguel de Cervantes. Los acto 
se prolongarán del 19 al 23 de 
abril, para conseguir el mayor 
número de participantes, fomen
tar el interés por la lectura y 
aumentar la potencia difu ora 
del Libro. 

Entras la diver as actividade 
programadas de taca la escenifi
cación de varios Entreme es de 
Miguel de Cervantes, por el 
Grupo Algarabía. 

En concreto, se escenificarán 
las obra "Juez de los divor
cios", "La cueva de Salamanca", 
"El vizcaíno fingido" y "El viejo 
celoso", tanto en los colegios de 
E.G.B. como en los institutos de 
Enseñanza Media y, para termi
nar -el día 23- en la Casa 
Municipal de la Cultura. 

Este año volverá a repetirse el 
concurso "Jugando a e cribir", 
para los alumnos de E.G.B., que 
en 1992 cosechó un gran éxito 
dado que las obras realizadas 
por los niños pasan a formar 
parte del fondo de la Biblioteca 
Infantil, una vez clasificadas y 
catalogadas. 

Los premios son diferentes 
según las edades de lo mucha
chos. Se valora la originalidad, 
presentación, ilustración y crea
ción literaria. También se conce
derán tre premjos especiales en 
lote de libro , destinados a las 
bibliotecas de lo colegios. 

Asimismo e tá previ ta la cele
bración de un Recital Poético en 
el que pueden partici par los 
escritore de Puertollano; un 
Concierto de Música Barroca, a 
cargo de un Grupo de los oferta-
dos por la Junta de 
Comunidades dentro del 
Programa "Música en Vivo"; y 
por último, diversos Juego 
Infantiles en torno al libro . • 

Certamen para elegir el cartel 
de las Ferias de Mayo 1993 

El motivo obligatorio de las obras pictóricas será la 
fachada del Museo Municipal 

El Museo Municipal de 
Puerto llano ha organizado, por 
vez primera, un Encuentro de 
Pintura al aire Libre, que tendrá 
lugar el próximo 6 de mayo, 
coincidiendo con la fiesta 
Local, en la Plaza de la 
Consti tución. 

En este Primer Encuentro de 
Pintura al aire Libre, que no tie
ne carácter competitivo, 
podrán participar todos los pin
tores que lo deseen, indepen-

dientemente de su procedencia 
o edad. Entre las 9 y las 14 
horas del día 6 de mayo, 
podrán pintar la fachada del 
Museo Municipal (éste será el 
motivo obligatorio) en el estilo, 
técnjca o oporte que libremen
te eljjan. 

Con todas las obras realizadas 
a lo largo de esa mañana festi
va, se organizará una 
Exposición pública en las ins
talaciones del Museo 

Se instala un nido de 
cigüeñas en San Esteban 

Los servicios del Area de 
Medio Ambiente del 
Ayuntamiento y Emergencia 
006 colaboraron para instalar 
un nido de cigüeñas en la 
barriada de San Esteban , a 
petición de la Sociedad 
Española de Ornitología. El 
nido se encuentra muy cerca 
del que desapareció hace 
escasos me es, cuando la chi-

menea sobre la que se encon
traba hubo de ser derribada 
ante el grave riesgo de des
plome por las malas condi
ciones en que se encontraba. 
El nuevo nido se ha instalado 
muy cerca del anterior, aun
que algo más bajo -a uno 30 
metros del suelo- para que la 
grúa de Emergencia 006 
pudiera llegar a esa altura . • 

PARTICIPANTES: Podrán 
concurrir todos los autores, 
cualquiera que sea su lugar de 
procedencia. 

TEMA: Libre, admitiéndose 
sólo trabajos inéditos y origina
les, montados sobre soporte 
rígido y a todo color. 

DIMENSIONES: Lo carte
les deberán tener 64 x 44 cms. 
y en ellos figurará el escudo de 
la Ciudad y la in cripción 
"Puertollano Feria de Mayo 
1993. Del 1 al 9". 

PRESENTACION: Los car
teles se présentarán sin firma y 

con un lema al dorso. En sobre 
cerrado adjunto, figurarán; en el 
exterior, el lema citado; y en el 
interior, nombre y apellido, 
domicilio y teléfono del autor. 

ENTREGA DE OBRAS: Serán 
entregada o enviadas a la Casa 
Municipal de Cultura ha ta las 21 
horas del día 23 de Marzo. 

PREMIO: Se concederá un úni
co premio de 70.000 pesetas para 
el ganador. Podrán otorgar e accé
sits honorífico , sin dotación eco
nómica. La entrega de premios se 
realizará en la Casa Municipal de 
Cultura a la 19,30 horas del día 4 
de Mayo. 

JURADO: Designado por el 
Excmo. Ayuntamiento. Su fallo 
será inapelable. 

EXPOSICION: Las obras 
pre entadas erán expuestas en 
la Ca a Municipal de Cultura 
del 1 S al 23 de Abril. 

PROPIEDAD: La obra no 
premiadas podrán ser retiradas 
por us propietarios a partir del 
día S de Mayo y durante el pla
zo de 2 meses. A partir de 
entonces, la organización dará a 
la obras no retiradas el destino 
que considere oportuno. 

Diez kioscos de helados a subasta pública 
La Comisión Municipal de 

Gobierno acordó en la sesión cele
brada en miércoles, día 10 de mar
zo, sacar a pública ubasta, 
mediante pujas a la llana, la explo
tación de diez puestos o kiosco 
para la venta de helados en diversas 
zonas de Puerto llano, cuya celebra
ción tendrá lugar el próximo día 30 
de marzo en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a las 12 horas de la 
mañana. También aprobó el pliego 
de condiciones económico-adminis
trati vas que regirá en dicha subasta. 

Los kioscos tendrán una superfi
cie de 3 a 6 m2 cada uno de ello y 
estarán situado en los siguientes 
lugares: 

Frente a la Glorieta Virgen de 
Gracia, al final de la Calle Ancha, 
en us números impares. 

Frente al bar denominado "El 
Bosque". 

Frente al Bar Stop (Barriada de las 
630). 

Avenida Ciudad Real , en la zona 
del Mercadillo (donde señalen los 
técnicos municipales). 

Calle Almagro, frente a la parada 
de autobuses. 

Calle La Plaza, frente al Colegio 
de las Teresianas. 

Plaza de Francisco Gascón Bueno. 
Plaza Curtidores. 
Glorieta de Santa Bárbara (El 

Poblado). 

Asimismo, e objeto de ubasta 
otro kiosco o puesto de venta de 
helado a instalar en el Paseo de 
San Gregorio, entre el chiringuito 
instalado en la zona sur del mismo 
y Concha de la Música, si bien, este 
último tendrá un tratamiento o 
explotación especial, por período de 
tiempo continuado de S años, con 
precio de licitación mínimo de 5 
millones de pesetas y el próximo 13 
de abril, a las doce de la mañana, en 
el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento tendrá lugar la subas
ta pública de cinco kioscos-bar en 
la zona del Recinto Ferial, con un 
precio tipo de un millón de pesetas 
cada uno . • 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 3/1993.



14 PUERTOLLANO PASATIEMPOS Marzo 1993 

CONCURSO CRUCIGRAMA DE LA HISTORIA DE PUERTOLLANO 

HORIZ()~T:\I.ES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 
9 
10 
11 

12 

13 

14 

15 

1 2 3 4 5 6 

1.- Industria que estuvo donde ahora se construye el Centro 
Cultural. 2.- Nombre popular de la principal arteria de la Ciudad. 3.
La tuvieron que hacer muchos de los que vinieron a trabajar a 
Puertollano. 4.- Tipo de carbón que se extrae de la cuenca minera. 
5.- Nombre popular del último tramo de la calle Aduana, conocido 
por su estrechez. 6.- Historiador de Puertollano, autor de "Estudios 
sobre Puertollano y su comarca", entre otros muchos. 7.- Porvenir 
que aguarda a Puertollano si se cierran las empresas del Complejo 
Industrial. 8.- Construcciones de hierro que hubo en el Paseo de San 
Gregorio hasta los años 60. 9.- Fiesta Popular que se celebra en la 
octava de la Ascensión todos los años desde 1348. 10.- Valle del que 
procedía la lana con la que se hacían los famosos paños de 
Puertollano. 11.- Denominación popular de la feria del ganado que 
antiguamente tenia lugar durante la Feria de Mayo. 12.- Al revés, 
número de alcaldes que ha tenido Puertollano desde la restauración 
democrática. Territorio de la Orden de Calatrava cuya explotación 
se cedía a un comendador, que disfrutaba de sus rentas y posesiones 
con carácter vitalicio. 13.- Alcalde de Puertollano entre 1920 y 1922 
a cuya iniciativa se debe la construcción del antiguo Ayuntamiento, 
actual Museo Municipal. Enorme montón de escorias y cenizas de 
carbón que se halla junto a la carretera de Córdoba. 14.- El más 
internacional de los pintores de Puertollano. Cien como éste llegó a 
haber en Puertollano en el siglo XVI, constituyendo la industria más 
floreciente de la localidad en ese siglo. 15.- Empresa que actual
mente extrae el carbón de Puerto llano a cielo abierto. 

7 8 9 10 11 12 13 

VEIrrlC \LES 

1.- Frailes que tuvieron convento en Puertollano desde 1622 a 1835. 
2.- Título que Alfonso xm concedió a Puertollano el 13 de junio de 
1925.3.- A este santo estuvo dedicada antiguamente la ermita de La 
Soledad. 4.- Alcalde que fundó la Feria de Mayo. 5.- Gas que, al 
explosionar, causó varios accidentes mortales en la explotaciones 
mineras. 6.- Nombre antiguo de la calle Ricardo Cabañero. 7.
Segundo apellido del Doctor Don Alfonso Limón y del Portavoz de 
Izquierda Unida en la corporación municipal. 8.- Al de los cinco 
caños se iba a coger el agua cuando aún no existía el pantano de 
Montoro. Ocho como éstos utilizaban en el siglo XIX el agua del río 
Ojailén para mover sus ruedas y surtir de harina a la localidad. 9.-
Fray ______ de Puertollano, fue un religioso franciscano que, 
tras una amplia labor pastoral en Filipinas, murió en el naufragio en 
las costas de Santo Domingo en 1643. 10.- Famoso Tren que sólo 
tiene paradas en Madrid, Ciudad Real, Puertollano, Córdoba y 
Sevilla. 11.- Calle donde estuvo el cine Imperial. Verdadero nombre 
de la plaza a la que confluyen las calles Puerto, V élez, Amargura, 
Calzada y Cruces. 12.- La Virgen de ______ es la Patrona de la 
Ciudad. 13.- Dehesa que es el verdadero pulmón de la Ciudad, 
popularmente conocida como "Los Pinos". 

B\:H .. , ",,", "".,(TH.SO: Lihre partidpaciún. ElI\iar l'sta p,ígina origi nal 
con el crucigrama resuelto al (;ahinl'le de Prensa del .\~ untamiento d e 
Puertollano. PIa/a de la ('onstitudún sin .. indicando l'n el sohre: (,O'\Cl RSO 
CIUCJ(;K\'I\. PlalO de adlllisi,'III: hasta l'I.~O de ahril. Sorteo ante notario l'I 
11 de ma~ o. a las docl' hOr:ls. l'n l'I Salún dl' Plenos. 
PRE\lIOS: Dil'/ lotl's dl' lihros a los concursantes lJUl' ha~ an n'slIl'lto 
cOITerlalllentl' l'I crlldgrallla ~ re.,lIltl'n l'Il'gidos. 
La solllciún ser<Í puhlicada l'lIl'1l'l'riúdico de Pl ERTOU. \'\0. 
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La carroza "El maleficio de la Salsa", de Tomelloso, primer premio del desfile 

••• y llegó el Carnaval 
El desfile de carroza que 

un año más transcurrió el 
sábado 27 de febrero por 
nue tras calles para celebrar 
las fiestas de Carnaval, hizo 
merecer el primer premio a 
la carroza "El maleficio de 
la salsa", de la peña 
Harúspices, de Tomelloso. 
El primer premio e taba 
dotado con diploma y 
350.000 pesetas. 
El segundo premio, de 

275.000 pesetas, fue para la 
Asociación Cultural la Peña, 
de Villafranca de los 
Caballeros, por la carroza 
"Bravo por la música". Las 
200.000 pesetas del tercer 
premio las ganó la 
Asociación lomar Pardo, de 

Fernán Caballero, por la 
carroza "Mi ss issipi ". El 
cuarto premio lo ganaron 
"Los cucos", de Puertollano, 
por su "Homenaje al mundo 
de la música". 

El desfile transcurrió en 
una tarde desapacible, fría y 
ventosa, que desanimó a 
algunos vecinos a contem
plar el pa o de carrozas. Sin 
embargo, los a i tentes y la 
totalidad de los participantes 
que desfilaron mostraron 
alegría y buen humor pese al 
mal tiempo. 
Respecto al concurso de 

grupos, el primer premio, 
dotado con 150.000 pesetas, 
volvió a recaer en "Los 
Ojonudos", de Valdepeña . • 

El pregón corrió a cargo 
del humorista Eloy Arenas 

15 PUERTOLLANO 

"Los Bufones de Correos", 
Primer Premio de Murgas 

"Los Bufone ' de 
Correos", de Puertollano, 
ganaron el primer premio 
del Concurso de Comparsas 
y Murgas, con una dotación 
de 150.000 pe. etas. Si el 
año pasado fueron, bajo el 
nombre de "Los Picaores" 
una de las murgas má pre
miadas y aplaudidas de los 
Carnavales, e te año volvie
ron a cosechar un nuevo 
éxito que les llevó a alcan
zar el primer premio. 

El segundo premio recayó 
en "Los chupateta y su 
séptimo de caballería des
pendolá", dotado con 

100.000 pesetas, mientras 
que el tercero -de 75.000 
peseta - fue a parar a "La 
E cocía" de SOFOCA. 
"Raíce Manchegas" consi
guió el cuarto premio, de 
60.000 pesetas, y el quinto 
fue a manos de "Los 
Cucos", que recibieron 
50.()()() pesetas. 
"Lo Rabaneros", de 

Argama illa de Calatrava, 
quedaron en sexta po ición 
-premio sin dotación econó
mica-, y fueron la única 
peña no local que concurrió 
al Concur o de Comparsas 
y Murgas. 
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María Luisa Cabañero: Récord mundial de natación en piscina cubierta 

Paqui Moreno: Vencedora en el Campeonato Internacional de Jiu-Jitsu 

Cristina García Rodero: Premio "World Press Photo", los Oscar de la fotografía 

Tres mujeres de Puertollano han ganado premios mundiales en las 
últimas semanas, que han colocado muy alto el nombre de nuestra 
Ciudad. María Luisa Cabañero batió el récord mundial de 24 horas 
en piscina, en la que nadó un total de 82.575 metros. La fotógrafa 
Cristina García Rodero consiguió el primer premio en el prestigioso 
World Press Photo, en la categoría de Arte. Por último, nuestra que
rida Paqui Moreno, campeona de España de J iu-J itsu, se proclamó 
vencedora en el Campeonato Internacional 4 Naciones de esta moda
lidad, celebrado en Italia. 

La nadadora María Luisa 
Cabañero batió el récord mundial 
de las 24 hora en piscina de 25 
metros, al cubrir en ese tiempo una 
distancia de 82.575 metros. 

La joven de Puerto llano superaba 
así el récord mundial, conquistado 
en el año 1985 por la holandesa 
Irene van der Land, quien nadó en 
piscina 82 kilómetros y 100 metros. 
De este modo, María Luisa 
Cabañero superaba en 475 metro 
la plusmarca de u rival holandesa. 

La prueba comenzó a las 11 horas 
del ábado, 6 de marzo, y concluyó 
24 horas de pués, en el 
Polideportivo Príncipe Juan Carlos, 
de Ciudad Real. Durante ese tiem
po, la nadadora de 26 año de edad 
y bombera de profesión, hizo un 
total de 3.303 largos en la pi cina, y 
dio má de 72.000 brazada , a una 
media de 22 brazadas por largo de 
pi cina. 

El hecho de que la deportista 
puertollanense compitiera en 
Ciudad Real se debe a que a í lo 
impusieron lo organizadores de la 
prueba, el diario "La Tribuna". Lo 
re ponsables del rotativo reconocie
ron que habían condicionado a 
María Luisa para que nada e en 
Ciudad Real "por logística." 

El primer Teniente de Alcalde, 
Juan Antonio Femández-Pacheco y 
el Concejal de Deportes, Antonio 

María Luisa Cabañero 
nadó 82.575 metros, 

desbancando la anterior 
marca mundial 

conseguida por la 
holandesa Irene 
van der Land. 

Lafotógrafo Cristina 
García Rodero ha 

conseguido el primer 
premio del "World 
Press Photo ", en su 

categoría de arte, por 
una foto de las Fallas de 

Valencia. 

Paqui Moreno se 
proclamó vencedora en 

el Campeonato 
Internacional 4 

Naciones de Jiu-Jitsu, 
celebrado en Italia. 

Rivilla, en representación de la 
Corporación, siguieron durante el 
fin de semana la proeza de María 
Luisa. 

El nombre de la nadadora ya apa
reció en el mundialmente conocido 
libro Guinness, como plusmarquis
ta en la travesía del Estrecho de 
Gibraltar, tanto en un sentido como 
en ida y vuelta. 

Por su parte, la fotógrafa de 
PuertoUano Cristina García Rodero 
ha con eguido el primer premio del 
World Press Photo, en su categoría 

de Arte, por una foto de las Fallas 
de Valencia. 

Cri tina, nacida y criada en nues
tra Ciudad, recogerá el galardón en 
Amsterdam (Holanda) el próximo 
27 de abril. Su alegría al enterarse 

de la concesión del premio fue 
doble, ya que a la satisfacción por 
con eguirlo se unió la sorpresa: ella 
no había concursado. Sus fotos se 
publicaron en varios medios de 
comunicación. Fue la revista norte
americana "Life Magazine" la que 
presentó su trabajo al concur o. 

A Cristina García Rodero le gusta 
la fotografía documental. Elabora 
reportajes fotográficos sobre la vida 
de España, sus gentes, sus co tum
bres, sus fiestas , ritos y creencias. 
Por e o siente e pecial inclinación 
por dar a conocer las fiestas popula
re , su tradición, su historia, incluso 
el peligro de de aparecer en que e 
encuentran algunas de ellas. 

Cristina comenzó a intere arse 
por la fotografía cuando tenía once 
años, con una cámara de su padre 
con la que realizaba instantáneas de 
su familia y de Puertollano. 

Tras conocer que había consegui
do el premio, manifestó que estaba 
"ab olutamente agradecida a 

Puerto llano. Nunca podré decir que 
mi pueblo no ha sabido valorar mi 
trabajo o no haya sido sensible a él. 
Al contrario, sé que se alegran 
cuando algo bueno me sucede y 
iempre han tenido detalles muy 

bonitos conmigo." 
Otra campeona de nuestra Ciudad 

ha vuelto a repetir victoria en su 
modalidad. Se trata de Francisca 
Moreno, que re ultó vencedora en 
el Campeonato Internacional 4 
Naciones de Jiu-Jitsu, celebrado en 
Italia lo pa ados 6 y 7 de marzo. 

En el Campeonato participaron 
Italia, Francia, Inglaterra y E paña, 
a través de sus elecciones naciona
les . En la primera eliminatoria, 
Paqui Moreno venció a su contrin
cante de Italia. Por su parte, Francia 
ganó a Inglaterra, por lo que Paqui 
se enfrentó con la representante 
francesa. 

El combate fue muy especial , 
dado que Francia no pre entó a una 
experta en Jiu-Jitsu estrictamente, 
ino a una campeona de su equipo 

nacional de Judo. Por eso, la fran-

cesa golpeó una y otra vez a Paqui 
Moreno en el ro tro, algo que no 
está permitido por el reglamento de 
Jiu-Jitsu. 

En el primer round, Paqui recibió 
un fuerte golpe en la cara, que le 
hizo un hematoma. El médico 
advirtió que los golpe en la cara 
no estaban reglamentados. En el 
egundo round la francesa siguió 

pegando a u estilo, y en un 
momento determinado la deporti ta 
española llegó a perder el conoci
miento. 

El médico la atendió y le aconse
jó que e retirara, pero Paqui prefi
rió seguir compitiendo. Por último, 
la francesa volvió a golpearla fuer
temente en el rostro, y los árbitros 
la de calificaron, por lo que Paqui 
se proclamó vencedora. 

Como se recordará, Paqui 
Moreno López se proclamó campe
ona de España de Jiu-Jitsu, en la 
categoría femenina de má de 60 
kilos, en el Campeonato de España 
que se celebró en Puertollano el 
pasado mes de octubre. • 

D. L .• C. R. S8S • 1990 Llbrograr 
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